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l.- lntroducción.

El presente Manual Especffico de Organización, es un instrumento de información y de

consulta, se elaboró con €l objeto de exponer la organización y funcionamiento la

Dirección Jurídica de la Secretarla de Finanzas.

La finalidad principal es dar a conocer claramente la estructura organizacional, los niveles

jerárquicos que conforman la Dirección y cada una de las áreas que la integran, con la

finalidad de alcanzar un eficiente desempeño en todas las labores asignadas a esta

oficina, a efecto de elevar los estándares de calidad en el servicio y mejora administrativa,

procurando aprovechar al máximo los recursos materiales y humanos y eliminando la

duplicidad de funciones.

De igual forma, por medio del presente Manual se darán a conocer los preceptos legales

que le dan existencia legal a esta Dirección Jurídica, así como su estructura orgánica,

facultades y atribuciones de conformidad con la normatividad que integra su marco

jurfdico.



2.- Marco Jurídico - Administrativo.

Constltución:

o Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, última reforma publicada en
el Diario Oficial de la Federación de fecha 24 de agosto de 2009.

o constitución PolÍtica del Estado de Baja califomia sur, última reforma publicada en
el Boletfn oficial de Gobierno det Estado de Baja califomia sur; Decreto No. ig39
del 12 de mar¿o de 2010.

Leyes:

o Ley orgánica de ra Administración púbrica det Estado de Baja califomia sur,
reformada mediante decreto número 17ss, pubricada en er Bor€iln ofic¡ar det
Gobiemo der Estado de Baja carifornia sur, No. s0 de fecha 29 de septiembre de
2008.

o Ley de Responsabiridades de ros servidores púbricos der Estado y de ros
Municipios de Baja carifomia sur, Decreto ntrm. 1g39, B.o. nrrm. 10 Extraordinario
de fecha 12 de marzode 2010.

o Ley de los Trabajadores ar servicio de ros poderes der Estado y Municipios del
Estado de Baja carifomia sur, úrtima reforma pubricada en er Boretfn oficiar del
Gobierno del Estado de Baja Califomia sur número 58 Bis Extraordlnario de fecha
01 de diciembre de 2007.

Gódlgos:

o código Fiscar para er Estado y Municipios de Baja carifomia sur, úrtima reforma
publicada en er Boretín oficiar der Gobiemo der Estado de Baja carifomia sur.
número '16 de fecha 1'l de matzo de 200g.



Reglamentos:

o Reglamento Interior de la Secretarla de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja

California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja \
California Sur, Decreto número 08 el dla 05 de marzo de 2010.

Convenios:

o Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, última reforma

mediante acuerdo publicado en el Boletín Oficial del Gobiemo del Estado de fecha

30 de septiembre de 2010.

Otros:

o Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011. B.O. núm. 55 Extraordinario de fecha 04 de

octubre del 2005.

o Condiciones Generales de Trabajo, 20 de Mayo de 1997.

o Lineamientos para el Ejercicio del Gasto de la Administración Pública Estatal,

Boletfn Oficial No.41 del 20 de Septiembre de 2006



ilt.

3.- Atribuciones.

Reglamento Interior de la secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja
Callfomla Sur.

ARTICULO 7. Los D¡rectores tendrán las siguientes atr¡buciones generales:

l. Programar, organizar, dirigir, controrar y evaruar er desanofio de los programas y
acciones encomendadas a la dirección a su cafgo;

ll. Acordar con el Secretario de Finanzas la resolución de los asuntos cuyo trámite se
les haya encomendado;

Formular, para someter a firma del Director de polltica Hacendaria y Administrativa
de la Secretaría, los proyectos mediante los cuales se dé contestación a las
solicitudes de los particulares en térmims de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Púbtica;

Formular dictámenes, opiniones e ir¡formes que les sean en@mendados por el
secretario o requeridas por otras direcciones o unidades administrativas de la
propia SecretarÍa;

Formular los anteproyectos de presupuesto de egresos que les conespondan,
conforme a las normas establecidas y remiürlos a ra Dirección de polftica

Hacendaria y Adm¡nistrativa, para su integrac¡ón conespondiente;

Proporcionar la ir¡formación y doctrmentación que les sea requerida por la instancia
técnica de la Entidad Federativa, que de conformidad con el Artfculo 134 de la
consütución Potitica de los Estados unidos Mexicanos, se encargue cre €valuar el
desempeño del ejercicio de los req.,¡rsqs económicos asignados en el presupuesto

de Egresos, aterdiendo a ras disposiciones regales apricabres, independientemente
de la nafuraleza del recurso;

Formular, mnforme a ros rineamientos estabtecidos por er secretario, ros
anteproyectos de manuares administrativos y de organización conespondientes a ra
Dirección a su cargo;

coordinarse con los titulares de las otras direcciones y unidades administrativas de
la secretaría, cuando así se requiera, para el mejor funcionam¡ento de ra misma:
Redizar, conjuntamente con ra Dirección de porítica Hacendaria y Administraüva, ra
selecc¡ón, evaluación, promoción y capacitación der personar de ra dirección a su

tv.

vt.

vil.

vilt.

tx.



cargo,deacuerdocon|aSpo|íticasVigentesenmateriadeadministraciónde

recursos numanos;

X.Coordinar|asfuncionesde|personalasucargoyvigi|arquesedesempeñencon
productividad Y eficiencia;

Xl. Elaborar los informes y estadísticas relativos a los asuntos de la competencia de la

dirección a su cargo;

Xll. Recib¡r en acuerdo a los funcionarios y servidores públicos adscritos a su dirección

y conceder audiencia a los part¡culares de conformidad a las políticas establecidas

al respecto; asi como acudir a las reuniones en las que se ventilen asuntos que

sean materia de su competencia, ya sea por disposición reg|amentaria, o en

representac¡ón de su superior jerárquico'

Xlll. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones;

XlV. Administrar y controlar los fondos revolventes que estén a cargo de su dirección

parae|pagodeegresosqueestánautorizadosacubrir,asímmoenviar|os

comprobantes de gastos relaüvos a la Dirección de Política Hacendaria y

Administraüva, para el reembolso correspondiente;

xv. Determinar, conforme a las instrucciones y lineamientos del secretario, los

procedimientos y normas para el buen cumpl¡miento de los programas y objetivos

establecidos;

XVl. Certificar a solicitud de otras autoridades o de los particulares, copias de los

documentos que obren en sus archivos. En el caso de certificaciones sol¡citadas

por particulares deberá mediar el pago de los derechos conespondientes;

xvll. Vigilar la conecta aplicación y ejercicio de las partidas del presupuesto de egresos

de la dirección;

xvlll. Vigilar el exacto cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones

sucedáneas aplicables a los asuntos de su competencia, así como imponer al

personal de la Dirección a su cargo las sanciones disciplinarias o conectivas

procedentes;

XlX. Proponer al Secretario de Finanzas el mecanismo de distribución de incentivos

entre el personal a su cargo;

XX. Representar en reuniones al Secretario, previa designación por escrito;



xxl. Verificar el adecuado desempeño del área a su cargo, el cumplim¡ento de objetivos
y metas fijados en las normas y programas vigentes;

XXll. Suscribir toda la documentación inherente al desanollo de las atibuciones
conferidas a la Dirección a su cargo, resguardar la documentación conespondiente
a los asuntos cu¡o trámite les conesponda y, en su caso, emiür la certificación de
los documentos que se encuentren en los archivos de su Dirección:

xxlll. Propornr at secretario las políticas y programas relativos a las materias que les
corresponda @nocer de acuerdo con sus atrih.¡ciones:

)0(v. someter a autorizacón det secretario, ros manuales de organ¡zación,
procedimientos y servicios al público necesarios para el funcionamiento de las
áreas a su cargo;

xxv. Atender los requerimientos de información y observaciones que les formulen la
Contraloria General del Estado u otros órganos de fiscalización; y

xxvl. Las demás que res confieran ras d¡sposiciones regares apricabres y, por acuerdo, el
Secretario de Finar¡zas.

ARTiCULO 19. La Dirección Jurldica estará facultada, dentro de ta c¡rcunscr¡pción
ten¡torial del Estado, pa¡a ejercer las atribuciones que derivan de las disposiciones legales
locales y, además, para efectos federares, ro estará conforme a ro expuesto en el
convenio de coraboración Adm¡nistrat¡va en Materia Físcar Federar y sus anexos,
celebrado entre el Gobiemo Federal y el Gobierno del Estado, para:

Part¡cipar en la definición de la política tributaria del Gobierno del Estado:

l Prestar a otras Dependencias y Entidades de ra Administración púbtica, así
como a ras unidades administrativas de ra secretarfa de Finanzas, asistencia
y orientación jurídica, respecto a ra interpretación de las diversas
disposiciones legales federales y estatales en materia fiscal, tributaria y
financiera;

ll' Resolver ras consurtas en asuntos de su competenc¡a que re sean
presentadas por funcionarios der Gobierno der Estado o por ros particurares
interesados en situaciones reares y concretas sobre ra apric€ción de ras
disposiciones fiscares estatares, así como ras de carácter federar, en ros
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términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal

Federal, siguiendo el procedimiento correspondiente para su resoluciÓn;

Asistir a las reuniones semestrales con las Administraciones Generales y

Estatales Jurídicas del Servicio de Administración Tributaria competentes,

participando en las evaluaciones de acciones realizadas por el Estado y

avances de las mismas:

lV. Resolver los recursos administrativos hechos valer contra actos y

resoluciones emlt¡dos por las d¡versas entidades administrativas de la

Secretarfa de Finanzas; incluyendo los que deriven de facultades delegadas

en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal;

Proponer al Secretario de Finanzas la contestación a los recursos de

inc¡nformidad que interpongan los particulares ante la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal

Federal;

Ejercer la Representación Jurídica del Estado de Baja Calffornia Sur y de la

Secretaría de Finanzas en materia f¡scal, tributaria y flnanciera, con

facultades generales para contestar las demandas formuladas ante la Sala

Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ante los

Tribunales y Juzgados del Poder Judicial Federal cuando el Estado

intervenga como parte, con motivo del ejercicio de las facultades delegadas

mediante el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal

Federal; inclusive las que se susciten con motivo de los requerimientos de

pago de pólizas de fianzas;

Contestar las demandas presentadas ante el Trlbunal Superior de Justicia

del Estado o del Tribunat Contencioso Administrativo del Estado, cuando el

Estado intervenga como parte, con motivo del ejercicio de sus facultades, e

intervenir en los amparos directos que con motivo de las resoluciones de

éstos presenten los particulares;

Interponer ante el Tribunal de Justicia Fiscal y Admin¡strat¡va, el Tribunal

Superior de Justicia del Estado o Tribunal Contencioso Administrativo del

Estado, según conesponda, las demandas en contra de los particulares,

vt.

vil.

vilr.
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tx.

cuando derivado de una resolución favorable a un particular, se lesione al

fisco federal y estatal;

Asumir la defensa en los demás juicios en que se @ntrovierta el interés fiscal

o financiero e intervenga como parte el Estado así como los que se susciten

como resultado del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia

Fiscal Federal:

Asumir la representación del Secretario de Finanzas en todos los demás

asuntos que sean de naturaleza jurfdica contenciosa;

Suplir al Secretario de Finanzas, al Director de Auditorla Fiscat y al Director

de Ingresos durante sus ausencias para efectos de rendir los informes

previos y justificados en los juicios de amparo;

Requerir a las distintas direcciones de la Secretarla, la documentación

necesaria para comparecer en los juicios de amparo en que actúan con los

apercibimientos decretados por la juzgadora;

Revisar los proyectos de informes previos y justificados que se deban rendir

en relación con los juicios de amparo interpuestos contra actos de las

unidades admin¡strativas de la Secretaría de Finanzas, así como asisürlas

cuando tengan el carácter de tercero perjudicado o en la interposición de los
recursos que procedan, y designar en estos juicios delegados en las
audiencias:

Revisar y validar a las Direcciones de Fiscalización Aduanera, Ingresos y

Auditoría Fiscal los informes previos y justificados cuando se controv¡ertan

actos de esas direcc¡ones, cuidando que se acompañen los documentos que
justifiquen sus actos;

Preparar y proponer para consideración y firma der secretario ros informes
prev¡os y just¡f¡cados cuando se controviertan actos atribuibl€s a él;

coordinarse con las áreas jurídico contenciosas del H. congreso del Estado
y de la Secretarla Particular del Gobernador del Estado, para determinar los
términos bajo los cuales deban rerdirse los informes previos y justificados

cuando el aclo reclamado constituya una ley fiscal o tributar¡a;

condonar las multas impuestas por las unidades administrativas del
Gobierno del Estado, incruyendo ras que se deriven de las facultades

X.

xl.

xil.

xilt.

XIV.

XV.

XVI.
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comprendidas en el Convenio de Colaboración Adm¡nistrativa en Materia

Fiscal Federal, facultad que ejercerá hasta por un importe de cinco mil

quinientas veces el salario mfnimo general diario v¡gente en el Estado,

requiriendo autorización previa y por escrito por parte del C. Secretario para

condonaciones por un monto superior;

Informar periódicamente a la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público sobre

la situación procesal de los recursos administrativos y juicios en los que haya

intervenido y las resoluciones que reca¡gan sobre los mismos;

Notificar sus propias resoluciones;

Expedir citatorios a los contribuyentes para que comparezcan a aclarar sus

solicitudes o promociones;

Habilitar los días y horas inhábiles para la práctica de las actuaciones

administrativas de su competencia;

Proponer al Secretario las reformas al Reglamento Interior de la Secretaría

de Finanzas que sean necesarias para el desempeño de sus propias

funciones, así como de las funciones de las demás direcciones y unidades

administrativas;

Estudiar y formular proyectos de leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y

órdenes relacionados con el ámbito de competencia de la Secretaría de

Finanzas. en coordinación. en su caso, con la Dirección de Asuntos

Jurídicos, previo a ser sometidos a cons¡deración del Secretario;

Asesorar a otras dependencias y entidades del Gobierno del Estado en la

elaboración de reformas a disposiciones jurídicas de carácter fiscal,

tributario, financiero y administrativo;

Elaborar las denuncias, en los casos de presunta comisión de delitos

fiscales, que le sean turnadas por las diferentes unidades adm¡nistrativas de

la Secretaría, conjuntamente con los elementos qu€ integren el cuerpo del

delito y hagan probable la responsabilidad del inculpado y, en su caso,

presentar ante el Ministerio Público del Fuero Común la denuncia

conespond¡ente; así como hacer la declaratoria de que el fisco estatal ha

sufrido o pudo haber sufrido perjuicio; o tratándose de impuestos federales

informe a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la

xvilt.

XIX.

XX.
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xxilt.

XXIV.

XXV.
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XXVI.

XXVII.

XXVIII.

XXXI.

XXIX.

XXX.

Administración JurÍdica de la Entidad, sobre la presunta comisión de delitos

fiscales federales. en los términos del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal:

Requerir a los contr¡buyentes, responsables solidarios o terceros

relacionados, la documentación e informes necesarios para el desempeño de

sus funciones, imponiendo los aperc¡bimientos y sanciones legalmente

conospondientes;

Coordinarse con otras autoridades del Estado, de los municipios, de la

Federación y en su caso de otras Entidades Federativas para el mejor

desempeño de sus funciones;

Tramitar y resolver las solicitudes que presenten los contribuyentes para

efectos de recibir bienes como dación en pago, coordinándose con las

Direcciones de Ingresos, de Auditorla Fiscal, de Contabilidad, Contralorfa

General del Estado, Oficialla Mayor y la Secretaría de Planeación Urbana,

Infraestructura y Ecología;

Proporcionar asesoría técnica y capacitación en materia fiscal a los

apntamiéntos, dependencias y entidades del Gobierno Estatal y a las

direcciones y unidades administrativas de la propia Secretaría, informando

de cada caso al ütular de la misma:

Recibir, calificar y aceptar las garantfas que deban otorgarso a favor de la

Secretarfa de Finanzas del Gobierno del Estado para garantizar los contratos

d€ obra pública, de adquisiciones, anendamientos y servicios, asf como las

que se exhiban para garantizar el interés fiscal con motivo de la interposicón

de medios de defensa, de la solicitud de un convenio para pagar en
parcialidades o ds manera diferida créditos fiscales;

Elaborar los lineamientos generales aplicables para las fianzas que se

reciban como garantía en los contratos de obras públicas, adquisiciones,

anendam¡entos o servicios que contrate el Estado:

Elaborar, emiür y suscribir los reguerimientos de pago para hacer efectivas

las pólizas de fianza expedidas a favor de la Secretarfa de Finanzas que

garanticen créditos fiscales, inclusive las exhibidas con motivo de convenios

de pago en parcialidades o por la interpos¡ción de algún medio de defensa,

XXXII.
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así como las que garanticen obras públicas, adqu¡sic¡ones, anendamientos o

servicios gue contrate el Estado, asumiendo la defensa en juicio de dichos

requerimientos;

En los términos de los convenios que se celebren con el Tribunal Superior de

Justicia del Estado, elaborar los requefim¡entos de pago para hacer efectivas

las garantfas que se otorguen dentro de procesos judiciales, asf como

contestar las demandas que contra dichos requerimientos de pago

interpongan las afianzadoras, asumiendo en juicio la defensa de los mismos;

Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos

relacionados, la garantía del interés fiscal cuando se haya ¡nterpuesto un

medio de defensa;

Mgilar la debida garantla del ¡nterés fiscal en los asuntos €n que tenga

competenc¡a, asf como requerir su ampliación cuando ésta desaparezca o deje

de ser suf¡ciente;

Ordenar el inicio o la continuación del Proced¡m¡ento Administrativo de

Ejecución cuando no se garantice debidamente el interés fiscal y se haya

¡nterpuesto un medio de defensa;

Orientar y asistir, previa solicitud a las Direcciones de F¡scalización

Aduanera, Auditoría F¡scal e Ingresos, a fin de que en los procedimientos

administrativos que lleven a cabo se cumplan las formalidades previstas en

las disposiciones legales;

Mantener consulta permanente con los órganos representativos de los

contribuyentes para facilitar el cumplimiento de sus obligaciones f¡scales;

Coordinar los trabajos del Comité de Contribuyentes, organizando las

reuniones y dando cumpl¡miento y seguimiento a los acuerdos, para el mejor

desempeño de sus funciones;

Declarar la prescripción de créditos fiscales, así como la extinción de

facultades de las autor¡dades f¡scales en mater¡a de contribuc¡ones locales y,

en materia de contribuciones federales, cuando dicha facultad haya sido

delegada al Estado;

xxxilt.

XXXIV.

)üXV.

XXXVI.

XXXVII.

XXXVIII.

XXXIX.

XL-
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XLI. Modificar, revocar o confirmar las resoluciones de carácter ¡ndividual no
favorables a los particulares, en los términos de las disposiciones fiscales
aplicables:

Expedir las credenciales o constancias de ¡dentif¡cación del personal que

autorice para la práctica de notificaciones y diligencias;

suscribir documentos relaüvos al ejercic¡o de sus atribuciones y aquellos que le
sean señalados por delegación o le conespondan por suplencia;

Estudiar, revisar y, en su c¿tso, elaborar los proyeclos de contratos y convenios
que le sean encomendados por el Secretario de Finanzas:

Invesügar, planear, diseñar, eraborar e instrumentar proyectos estratégicos que
permitan incrementar los recursos públicos tributar¡os y no tributarios, así como
volver más efic¡ente su recaudación y cobro, a fin de mejorar ros servicios
públicos e impursar ra economra de ros diversos sectores sociares der Estado;
Analizar los diversos aspectos de la Ley de coordinación Fiscar del Estado de
Baja california sur y de la Ley de coordinación F¡scar Federar y $rs anexos,
así como sus repercusiones en el Estado en lo económico y en lo
administrativo, proponiendo al secretario las ¡niciat¡vas de reforma necesarias
en el ámbito estatal para optimizar su aplicación; y
Las demás que le confieran las disposiciones legales apt¡cables, así como
las que le asigne el Secretario de Finanzas de acuerdo con sus atriUJc¡ones.

XLII.

xLilt.

XLIV.

XLV.

XLVI.

XLVII.

IJ



4.- Estructura Orgánica.

l. Dirección Jurfdica

1 .1 Secretaria.

1.2. Departamento de Consultas, Autorizaciones, Requerimientos de

Fianzas, Proyectos Legislativos y Estratégicos.

1.2.1 . Asesores Jurídicos Adscritos al Deoartamento.

1.3. Departamento de Resoluciones, Amparos y de lo Contencioso.

1 .3.1 Asesores Jurídicos Adscritos al Departamento.

1 .3 Receocionista.

1.4 Auxiliar Administrativo.

1.5 lntendente.
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5.- Organigrama

Dirección Jurídica

D€partárnento de Consultas, Autori¿aclonet

Requerimlentoi de Fi¡n¿at Proyectos

I Leglslativos y Enreiég¡cos.

Oepanamento de Regol!clone5, Amparo5 y

de lo contenc¡oso.

' 
Asesores Jurídicos Asesores Jurídicos

Aux¡liar Administrat¡vo
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6.- Objetivo.

Buscar esquemas que permitran ¡ncrementar los ingresos públicos, recuperar los

asignados para ejecución de obras públicas, que de alguna manera no fueron ejercidos

toüal y oportunamente, y salvaguardar los intereses de la Hacienda pública del Estado,

preservando en todo momento el Estado de Derecho, mismo que ha constituido uno de

los rubros más importantes dentro de la Administración Pública Estatal.

7.- Funciones.

7.1 Director.

o Dirigir los trabajos que se lleven a cabo en la unidad Administrativa de manera

diligente y responsable, de acuerdo a los reglamentos y leyes que regulan la
actuación de la Dirección.

o Propiciar la armonía laboral entre los trabajadores adscritos a la Dirección, así

como impulsar la eficiencia en los trabajos realizados por estos.

o supervisar eventualmente que las labores de la unidad Adm¡nistrativa, se estén

real¡zando conectamente y conforme a las normas que regulan los procedimientos

que se lleven a cabo dentro de la misma.

o Vigilar gue los trabajadores asignados a la Dirección, cumplan de manera correcta

con las funciones y atribuciones que fueron designadas por la normat¡vidad que las

rige.

o Asesorar a las diversas Dependencias y Entidades de la Administración pública,

así como a las unidades Administrativas de la secretaría de Finanzas, sobre la
¡nterpretación de las disposiciones legales en materia fiscal, tributaria y financiera;

o Resolver consultas que le sean presentadas por particulares o servidores púbticos,

que versen sobre la aplicación de las Disposiciones Fiscales Estatales o las de

carácter Federal en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal
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o Asistir a las reun¡ones con la secretarla de Hacienda y crédito público, sus
Dependencias, Organismos y Entidades;

o Defender de los interoses de la Hacienda pública Estatal en los juicios en que se
controvierta el interés fiscal o financiero e intervenga como parte el Estado.

o Resolver recursos administrativos, contestar demandas de amparo y juicios de
nulidad interpuestos contra la secretaría de Finanzas, sus Dependenqas,
Organismos y Entidades;

o conl€star los recursos de inconformidad que interpongan los particulares ante la
secretarfa de Hacienda y crédito público, para ser firmados por el secretario de
Finanzas;

o Interponer las demandas y denuncias respectivas ante ras autor¡dades
cor€spondientes cuando se lesione al Fisco Federal y Estatal;

o Representar jurrd¡cament. ar Estado de Baja carifomia sur y ra secretaría de
Finanzas ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, los Tribunates
el Poder Jud¡cial Federal y las autoridades locales;

o Representar al secretario de Finanzas en los asuntos de naturareza jurfdica
contenc¡osa, así como eraborar y proponer ros informes previos y justif¡cados que
deba rendir:

o Revisar y en su caso varidar ros proyectos de informes previos y justificados que se
deban rendir en reración a ros juicios de amparo interpuestos contra actos de ras
oependencias de la secretarfa de Finanzas así sus organrsmos y enrdades;

o Elaborar y presentar ros informes rerativos a la situación procesar de ros asuntos
atendidos por la Dirección:

o Analizar, formurar y proponer proyectos de instrumentos normativos rerac¡onados
con el ámbito de competenc¡a de la secretaría de Finanzas, así como asesorar a
otras Dependencias públicas en este tenor;

o Resolver las soricitudes presentadas por ros particurares y en su caso requerir ra
información necesar¡a para tal efecto;

o Proporcionar asesorra técnica y capac¡tación en mater¡a fiscar a ras Dependencias
Públ¡cas que lo soliciten:

o Analizar la validez y en su caso requerir de pago ras garant¡as suscrilas en favor
del Gobierno der Estado para asegurar los contratos de obra púbrica,
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adqu¡sic¡ones, arrendamientos y servicios, asi como aquellas que se exhiban para

garant¡zar el interés fiscal con molivo de un convenio de pago en parc¡alidades o la

interposic¡ón de un medio de defensa: \o Requerir de pago las pólizas de fianza expedidas a favor de la Secretaría de

Finanzas patre garanlizar los contratos de obra pública, adquisiciones,

anendam¡entos y servicios, el interés fiscal con motivo de un convenio de pago en

parcialidades o la interposición de un medio de defensa, asl como las que se

otorguen dentro de procesos judiciales en los términos de los convenios celebrados

con el Tribunal Superior de Jusücia del Estado;

o Ordenar el inicio, continuación y en su caso la suspensión o prescripción del

Procedimiento Administrativo de Ejecución;

o Orientar y asistir a las Direcciones que integran la Secretaría de Finanzas a efecto

de que se cumplan las formalidades previstas en las disposiciones legales;

o Mantener consulta permanente con los particulares para facilitar el cumplimiento de

sus obligaciones fi scales;

o Coordinar los trabajos del Comité de Contríbuyentes;

o Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones;

o Analizar, planear, diseñar y elaborar proyectos estratég¡cos que perm¡tan

incrementar los recursos públicos;

o Designar al personal encargado de realizar notificaciones y citatorios de los

documentos que por parte de la Dirección sean necesarios dar a conocer por ese

medio;

o Estudiar, revisar y elaborar proyectos de contratos y convenios que le sean

encomendados por el Secretar¡o de Finanzas; y

o Dar cumplimiento a todas aquellas atribuciones que le confieran las disposiciones a
legales aplicables, así como las que le asigne el Secretario de Finanzas.

20



7.1.1 Secretaria

o Atender y controlar la agenda del Director;

o Atender a los particulares que soliciten audiencia con el Director:

o Contestar el teléfono y hacer las llamadas que le solic¡te el Director;

o Integrar y controlar el directorio telefónico del Titular;

o Tomar los recados y hacer los enlaces que soliciten los superiores jerárquicos del
Director;

o organizar y en su c¿¡so apoyar en la logÍstica de las reuniones que deba realizar el
titular;

o Recepcionar y despachar la documentación que deba atender directamente el
Titular;

Mantener informado ar Director de ras eventuaridades que surjan en ra oficina y con
el personal durante las ausencias de éste; y
Desanollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7.2 Jefe del Departamento de Consultas, Autorizaciones,
Requerimientos de Fianzas, proyectos Legislativos
y Estratégicos.

o Proporcionar asistencia y orientac&5n jurfdica a particulares y empleados de otras
Deperdencias y Entidades de la Administración pública del Gobierno del Estado,
respecto a la interpretación de Disposiciones Legares Federales y Estatales en
materia fiscal, tributaria y financiera; así como asesoría a ras diversas
Dependencias y Entidades der Gobierno der Estado en ra eraboración y reformas a
las D¡spos¡c¡ones Jurídicas de carácter fiscal, tributario, financiero y adm¡nistrat¡vo;

o Revisar el proyecto de resolución de consultas elaboradas por los asesores
jurídicos en asuntos que sean presentadas a ra Dirección por ros titurares de ias
diversas Dependencias púbricas en sus tres niveres o ros particurares, siguiendo el
procedimiento correspondiente para su resolución conforme la normatividad
aplicable;

o Revisar los proyectos de resorución a ras soric¡tudes expuestas por ros particurares,
elaboradas por ros dsesores a su cargo vigirando en todo momento ra procedencia
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se haya interpuesto un med¡o de defensa, coordinándose con el Jefe del

Departamento de Resoluciones, Amparos y de lo Contencioso;

o Orientar y asistir, a las Direcciones de Fiscalización Aduanera, Auditoría Fiscal e

Ingresos, a f¡n de que en los procedim¡entos administrativos qu€ llev€n a cabo se

cumplan las formalidades previstas en las disposiciones legales;

o Auxiliar en la coordinación de los trabajos del Comité de Contribuyentes, apoyando

en la organizando de las reuniones y dando cumplimiento y segu¡m¡ento a los

acuerdos, para el mejor desempeño de las funciones de la Dirección;

o Coordinar al personal a su cargo para la práctica de r¡otificaciones y diligenc¡as;

o Estudiar, revisar y, en su caso, elaborar los proyectos de contratos y convenios que le

sean encomendados:

o Coordinar y supervisar invest¡gac¡ones, flaneaciones, diseños, elaboración de

instrumentos y proyectos estratfuicos que permitan incrementar los recursos públicos

tsibutarios y no tfíbutarios, así como volver más ef¡c¡ente su recaudación y cobro, a fin

de mejorar los servicios públicos e impulsar la economía de los diversos s€ctores

sociales del Estado; y

o Realizar los análisis de los diversos ordenam¡entos jurfdicos del Estado en materia

fiscal, tributaria y financiera, así como de sus repercusiones en el Estado en lo

económ¡co y administrativo, elaborando las propuestas de iniciaüvas de reformas.

o Asistir y dar seguimiento a las reuniones que le encomiende el Director;

o Auxiliar al D¡rector en la coordinación con las autoridades del Estado, de los

municipios, de la Federación y en su cttso de otras Entidades Federativas para el

mejor desempeño de sus funciones;

o Coadyuvar con el Director en el estudio, formulación y modif¡cación de proyectos

de leyes, decretos, reglamentos, acuerdos e instrumentos normativos:

o Proporcionar asesorla técnica y capacitación en materia fiscal a los Ayuntamientos,

Dependencias y Entidades del Gobiemo Estatal y a las Direcciones y Unidades

Administrativas de la propia Secretaría, que sean solicitadas al Oirector;

o Coordinar con el Jefe del Departamento de Resoluciones, Amparos y de lo
contencioso, para efectos de preparar las iniciativas de reformas a las diversas
dispos¡c¡ones fiscales, que éste le proponga;
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Revisar el proyecto de Declaratoria de Prescripción de Créditos Fiscales, así como

el proyecto de Extinción de Facultades de las Autoridades Fiscales en Materia de

Contribuciones Locales, o en su caso de Conhibuciones Federales;

Realizar el manual de procedimientos de su Departamento; y

Desanollar todas aquellas funciones inherentes al área de su comoetencia.

7.2.1 Asesor Jurídico.

o Registrar en los libros de gobierno correspondientes las solicitudes de información,

consultas, condonación de multas, requerimientos de pago de pólizas de fianzas,

contratos, convenios y mantenerlos actualizados;

o Verificar requis¡tos de procedencia de las promociones presentadas ante la
Dirección y en su caso elaborar el oficio de requerimiento de información y

documentos o aclaratorio:

o Elaborar proyectos de resolución respecto de los asuntos que le sean asignados;

o Elaborar los proyectos de contratos y convenios que le sean asignados;

o Elaborar proyectos de in¡ciat¡vas de creación, modificación, derogación,

abrogación, adición a las diversas disposiciones jurídicas que le sean

encomendados;

o Elaborar y presentar al Jefe de Departamento los informes que le soliciten y llevar

control de la documentación que se genera en la Dirección;

o Realizar las diligencias de notificación personal de los documentos que requieran

oarse a conocer por ese conducto, o en su caso enviarlas a las oficinas encargadas

de auxiliar a la Dirección para realizar dichas diligencias o en su caso realizar los

trámites necesarios para efectuar las notificaciones med¡ante los medios que la
normatividad procesal determine;

o Revisar si las promoc¡ones o solicitudes reúnen los requisitos indispensables para

su trám¡te y procedencia;

o Integrar expediente, y recabar la información y documentos gue sirvan para integrar

o analizar el expediente que se genere con motivo de la atenc¡ón a sus funciones;

o Mantener organizados, archivados y actualizados los archivos de los expedientes a

su cargo;

o
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o Mantener actual¡zadas las hojas de control de los exped¡entes que le sean
as¡gnados; y

o Desanollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7.3. Jefe del Departamento de Resoluciones, Anrparos
y de lo Contencioso.

o Auxiliar en la debida vigilancia de la garantía del interés fiscal en los asuntos en que

se tenga competencia, supervisando la elaboración del reguerímiento de ampliación
cuando ésta desaparezca o deje de ser suficiente;

o Revisar el proyecto de resolución a los recursos administrativos hechos vater
contra actos y resoluciones em¡t¡dos por las diversas entidades administrat¡vas de
la secretarla de Finanzas; incluyendo los que deriven de facultades delegadas en
el convenio de coraboración Administrativa en Materia Fiscar Federar;

o Revisar el proyecto de contestac¡ón a los recursos de inconformidad, que
¡nterpongan los part¡culares ante la secret aria de Hacienda y crédito público

contra esta Entidad Federativa, en los términos de la Ley de coordinación Fiscat
Federal:

o Revisar los proyectos de contestación a las demandas formuladas ante la sata
Regional que resulte comp€tente der rribunat Federat de Justicia Fiscar y
Administrativa, ros Tribunares y Juzgados del poder Judicial Federal o las
autoridades estatares y municipares cuando er Estado ¡ntervenga como parte, con
mot¡vo del ejercicio de ras facurtades deregadas med¡ante er convenio oe
colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federar o ras propias que s€
establezcan en las Disposiciones Locales;

Revisar los proyectos de demanda en contra de los particulares, cuando derivado
de una resolución favorabre a un part¡curar, se resione ar fisco federar o estatar;
Auxiliar al Director en ra defensa de ros demás ju¡c¡os en que se controvierta el
¡nterés fiscal o financiero e intervenga como parte er Estado así como ros oue se
susc¡ten como resurtado del convenio de colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal:
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Rev¡sar los requerimientos de documentaciÓn que se elaboren a las distintas

Direcciones de la secretaría, necesaria para comparecer en los juicios de amparo

en que actúan con los apercib¡mientos decretados por la juzgadora, así como los

que se requieran para intervenir en cualquier medio de defensa en que se actué;

Revisar los proyectos de informes previos y justificados que se deban rendir en

relación con los juicios de amparo ¡nterpuestos contra actos de las un¡dades

Adminístrativas de la Secretaría de Finanzas, así como asistirlas cuando tengan el

carácter de tercero perjudicado o en la interposición de los recursos que procedan;

Coordinar al personal adscrito al Departamento para la práctica de notificaciones y

diligencias;

Revisar los requerimientos dirigidos a los particulares, responsables solidarios o

terceros relac¡onados, de documentación e informes necesarios para el desempeño

de sus funciones, elaborados por el personal a su cargo;

Asistir y dar seguimiento a las reuniones que le encomiende el Director;

Coordinar con el Jefe del Departamento de Consultas, Autorizaciones,

Requerim¡entos de Fianzas, Proyectos Legislativos y Eshatégicos, para efectos de

que se elaboren los requerimientos a los contribuyentes, responsables solidarios o

terceros con ellos relacionados, de la garantía del interés fiscal cuando se haya

interpuesto un medio de defensa;

o Monitorear la procedencia del inicio o continuación del Procedimiento

Administrativo de Ejecución cuando no se garantice debidamente el interés fiscal y

se haya interpuesto un medio de defensa, coord¡nárdose con el Jefe del

Departamento de Consultas, Autor¡zaciones, Requerimientos de Fianzas,

Proyectos Legislativos y Estratégicos;

Auxiliar con orientación y asistencia, a las Direcciones de Fiscalización Aduanera'

Auditoria Fiscal e Ingresos, a fin de que en los procedimientos admin¡strativos que

lleven a cabo se cumplan las formalidades previstas en las Disposiciones Legales;

Supervisar el proyecto de informe que periódicamente se rinda a la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público sobre la situación de los recursos adm¡nistrativos y

juicios en lo que haya intervenido y las resoluciones que recaigan sobre los

m¡smos;

o
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o Revisar los proyectos de las denuncias que se elaboren, en los casos de presunta

comisión de delitos fiscales, que sean turnadas a la Dirección por las diferentes
unidades Adm¡n¡strativas de la secretaría, conjuntam€nte con los elementos que
integren el cuerpo del delito y hagan probable la responsabilidad del inculpado y,

en su caso, presentar ante el Ministerio público del Fuero común la denuncia
conespond¡ente; así como revisar y proponer al Director el proyecto en que se
haga la declarator¡a de que el fisco estatal ha sufrido o pudo haber sufrido perjuicio;

o tratándose de impuestos federales, revisar el proyecto en que se informe a la
secretaría de Hacienda y crédito público, por conducto de ta Administrac¡ón
Jurídica de la Entidad, sobre la presunta comisión de delitos fiscales federares. en
los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal;

o Realizar los análisis de los diversos ordenamientos jurídicos del Estado en mater¡a
fiscal, administraüva, tributaria y financiera, asr como sus reperc,usiones regares en ras
finanzas púbticas del Estado, mordinándose con el Departamento de consurtas,
autorizaciones, requerimientos de ñanzas, proyec{os legislaüvos y estratfuicos,
proponiendo las reforma necesarias en el ámbito estatal para optim¡zar su aplicrción;

o Auxiliar al Director en la coordinación con las autoridades del Estacto, de los
municipios, de ra Federación y en su caso de otras Entidades Federaüvas para el
mejor des€mp€ño de sus funciones;

o Auxiliar en la asesoría técnica y capacitación en materia fiscar a los awntaml€ntos,
Dependencias y Entidades der Gobierm Estatar y a ras Direcciones y unidades
Adminisbaüvas de ra propia Secretaría, que sean soricitadas ar Director;

o Realizar el manual de los proced¡m¡entos de su departamento; y
o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7.3.1 Asesor Jurídico.

o Registrar en los libros de gobierno la información relativa a los asuntos que at¡enda
y mantenerlo actualizado;

o Elaborar proyectos de contestación de demandas, aregatos y en su caso ros
recursos admin¡strativos y judiciales necesarios;

o Elaborar proyectos de resorución de ros recursos administrativos que se re asignen;

I

I
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o Tratándose de demandas de garantías en contra de otras direcc¡ones de la

Secretaría, elaborar los oficios que conlengan los términos bajo los cuales deban

rendir su informe justificado; \-
o Cuando el asunto lo requiera acudir a los Juzgados o Tribunales Locales y

Federales a revisar y monitorear los expedientes a su cargo;

o Elaborar los oficios para solicitar y recabar la información y documentos necesarios

para integrar, analizar y proponer la resoluciÓn de los expedientes que le hayan

sido asignados

o Elaborar proyectos de demanda en contra de los particulares, cuando sea

necesario para defender el ¡nterés f¡scal;

o Elaborar el proyecto de contestac¡ón de los recursos de inconformidad a gue se

refiere la Ley de Coordinación Fiscal;

o Elaborar todo tipo de proyectos de oficio necesarios para la integración y

sustanciación de los expedientes que le sean asignados;

o Llevar a cabo los procedimienlos de notif¡car las resoluciones, requerimientos,

acuerdos y documentos en los términos de las Leyes aplicables;

o Distribuir, en su caso la documentación que como resultado de los expedientes a

su cargo, vayan dirigida a diversas autoridades;

o Depositar en las oficinas de correo los envíos relativos a los asuntos que atiende;

o Mantener organizados, archivados y actual¡zados los archivos de los expedientes a

su cargo;

o Mantener actualizadas las hojas de control de los expedientes que le sean

asignados; y

o Desanollar todas aquellas func¡ones ¡nherentes al área de su competencia. \

7.4. Recepcionista.

o Integrar y llevar un registro de toda la documentación que deba recibirse para

hámite en cada uno de los departamentos, así como de los documentos con los

cuales se de atención y resolución a los mismos;

o Recepcionar la documentación que deba remitirse a cada uno de los

departamentos de la Dirección;
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o Despachar la documentación que suscriba el Director o los Jefes de cada

Departamento en sus ausencias;

o Resguardar, controlar y manejar los sellos oficiales de la oficina, evitando que el

resto del personal haga uso de los mismos, debiendo devolverlos al Director

cuando deje de prestar sus servicios a la Dirección;

o Abr¡r un expediente, cuando el asunto que ingrese sea nuevo, turnándolo al

departamento que corresponda;

o Elaborar la hoja de registro y control de documentación o conespondencia,

recabando la firma del Jefe del Departamento a quien se asigno para su trámite;

o Distribuir los oficios y demás documentos entre las diversas autoridades estatales;

o Mantener un adecuado control del arcfrivo y los documentos, que se recepcionen;

o Llevar un control y seguimi€nto del inventario de expedientes que obran y se

resguardan en la dirección debidamente d¡gital¡zado; y

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7.5. Auxiliar Administrativo
o Detectar las necesidades de recursos materiales e inventariables;

o Elaborar las requisiciones de materiales de oficina, de computo, de limpieza e
inventariables necesarios para el desanolto de la oficina, sometiéndolas a la
aprobación y firma del director;

o Dar seguimiento a las requisiciones anteriores hasta que las mismas sean

surtidas;

o Administrar el fondo revolvente de la of¡c¡na, realizando los trámites necesarios

para la comprobación del gasto y recuperación del recurso ejercido;

o Integrar y dar seguimiento a la bitácora del vehfculo oficial, manteniendo

actualizada la documentación del mismo, y detectar las inegularidades mecánicas
y eléctricas, efectuando lo necesario para su reparación y mantenim¡ento;

o Elaborar el inventario de materiales de oficina, de computo, de limpieza e
inventariables, llevando un control de los mismos, procurando su reposición que

perm¡ta mantener el stok.
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o Realizar los trámites administrativos necesarioe que permitan mantener actual¡zado

el marco jurídico de la dirección, turnando copia a las diferentes autoridades

federales y estatafes que fo sof ¡c¡teni 
-o Realizar todos los trámites de altas, bajas y nnvirnientos de personal, integrando

un expediente por cada trabajador;

o Realizar coordinadamente con el Director de Rocursos Humanos todos los trám¡tes

para el alta del personal a los sistemas de seguridad social;

o Llevar diariamente el control de asistencia y puntualidad, elaborando los oficios de

incidencias de personal que procedan;

o En su caso levantar a solicitud del Director las actas administrativas de

incumplimiento en sus funciones del personal que integra la Dirección;

o Realizar el proyecto de distribución de incsttivos al personal de la Dirección,

sometiendo a consideración y aprobación dcl titular;

o Elaborar la solicitud para la obtenciÓn de los incentivos al personal y darle

seguimiento hasta su obtención;

o Elaborar la nómina de los incentivos y reali:ff las dquisiciones de los bbnes

para los cuales se destinaron el importe del fondo de mejoramiento con cargo al

fondo de ¡ncentivos;

o Efaborar la comprobación de el pago rcalizado al personal y del recurso ejerc¡do

en la adquisición de bienes;

o Realizar los manuales de organización y supervisar la elaboración de los

manuales de procedimientos elaborados por los .iefes d€ departamento;

o Supervisar constantemente las condicioncs grerCos de la oficina, haciendo las

gestiones administrativas necesarias p¡ra el @rteolo funcionamiento de la Of¡cina;

y\-
o Desarrollar todas aquellas funciones inherentce al área de su competencia'
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7.6 lntendente.

o Mantener debidamente l¡mpias las diversas áreas de la DirecciÓn;

-., o Realizar el trabajo de fotocopiado de documentos que le sean requeridos por el

Director o los Jefes de Deparlamento;

o Distribuir los oficios y demás documenlos entre las diversas autoridades estatales;

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a.
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ACUERDO POR MEDTO DEL CUAL EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE

BAJA CALIFORNIA SUR DESIGNA A LOS INTEGRANTES DE LA COMISION

ESPECIALQUEACUDIRAALACIUDADDEGUADALAJARA,JALISCO'ALAS
OFICINAS DEL CENTRO OPERATIVO GUADALAJARA, DE LA DIRECCION

EJECUTTVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, CON EL FIN DE

RECEPCIoNARYTRASLADARALAC|UDADDELAPAz,BAJAGAL|FoRN|A
SUR, EL LISTADO DE CIUDADANOS INSACULADOS Y CARTAS

COHVOCETORIE DE LOS CANOIDATOS A FUNCIONARIOS DE MESA

DIRECTIVA DE CASILLA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2O'IO - 2011.

CONSIDEIiANDOS

l.- como establece la constitución Política del Estado de Baja california sur, en su

artículo 36, fracciÓn lV, el Instituto Estatal Electoral de Baja california Sur, es un

organismo público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus

deiisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimon¡o. prop¡o,

responsablá del ejercicio de la función pública de organizar las elecciones' baio los

principios rectores de certeza, legalidad independencia, imparcialidad y objetivicac.

It.- Que con fecha primero de julio del dos mil diez, la consejera Preside¡ta del

lnst¡tuto Eslatal Electoral, Lic. AÁa Ruth Garcia Grande, suscrrbió el Anexo Técnlco

número diez al convenro de Apoyo y colaboraciÓn en Mater¡a del Registro Federal

de Electores, para utitizar, entie 
'otros 

elementos, el Listado de Ciudadanos

lnsaculados, asi como las caftas convocatoria de los candidatos a funcionarios de

mesa diiectiva de casilla, necesarios para el desarrollo del proceso electoral en el

Estado. de conformidad a lo establecido por el Código Federal de Inst¡tuclones y

Procedimientos Electorales. y a los preceptos que marca la Ley Electoral vigente' tal

como lo preceptúa este último ordenamiento en su arliculo 14O

lll.- Que con la ttnattdad de dar cumpltmienlo a lo dispuesto por la sexta cláusula del

Anexo Técnico número diez al convenio de Apoyo y colaboración en Materia del

Registro Federal de Electores, para los efectos de lo dispuesto por el articulo 133 de

la iey Electoral del Estado de Baja California Sur, relativo al procedimiento de

insacúlación de los ciudadanos qré integrarán las mesas direct¡vas de cas¡lla, el

Instituto Federal Elecroral, por conducto de la unidad de servicios de Informática,

instalará un sistema de cómputo en cada una de las dieciséis sedes distr¡tales del

lnst¡tuto Estatal Electoral, a fin de que, del 1 1 al 15 de sepliembre del 2010, se

insacule por cada secc¡ón electoral al 10% de los ciudadanbs del estado de Bai{
califofn¡a sur que hayan obtenido su cfedenc¡al para Votar al 15 de agosto del 2o1o /x

California
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TERGERo.-Publíquesee|presenteacuerdoenelBo|etinof¡cia|de|GoD|ernooe|
Estado y difúndase en la página web de este Instituto Estatal Electoral de Baja

California Sur.

El presente acuerdo se aprobÓ por unanimidad de votos de los Conseleros

Electorales con derecho a uóto en ia ciudad de La Paz, Baja California Sur, el dia

viernes 10. del mes de septiembre del año dos mil diez, en la sala de Sesiones del

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja Caiifornia Sur'

de ia Sur

\\

CANALES BIANCHI
ARIA GENERAL.
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¡ffi"t Instituto Estatal Electoral de--? I
INSI]TUIO ISIAT T ILECTORAI

aAJA CALIÍORNIA SUR

No. CG'0032'SEP-2010

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON FUNDAMENTO

eÑ r-os Áñiicur-os ¡0, rRecctóN lv, pÁRR¡ros PRIMERo Y QUINTo

DE LA CONSTITUCIÓru POIiTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

SUR; 86 Y 288 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA

calíroR¡¡lt suR Y 22 DE LA LEY DE p¡RTlclP¡clÓN CIUDADANA

VIGENTEENLAENTIDAD,DERIVADODELASOLICITUOREALIZADA
poR EL PRESIDENTE DE LA olpurec¡ÓN PERMANENTE DE LA xll
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA SUR, LICENCIADO SILVESTRE DE LA TOBA CAMACHO' A

ESTE INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, A EFECTO DE QUE ESTE

úr-rrrvlo REALIcE uN PLEBlsclro, coN EL FIN DE cREAR uN sExro
MUNICIPIO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR' UBICADO EN

LA pARTE NoRTE DEL MuNlclPlo DE MULEGÉ, oue CoMPRENDA LAs

DELEGACIONES DE GUERRERO NEGRO, VALLE DE VIZCAINO' BAHIA

¡sur.¡cróH v eaFtí¡ ToRTUGAS.

La Paz, Baja California Sur, a 10 de septiembre de 2010'

RESULTAN DO

Antecedentes.

l.- con fecha veintisiete de agosto de dos mil diez, el Diputado silvestre de.la

Toba Camacho, en su caráctér de Presidente de la Diputación Permanente del

H..Congreso del Estado de Bala California sur, presentó escrito a través del

cual soñcitó al Inst¡tuto Estatal Electoral de Baja California Sur, la realización de

un ofebisc¡to. "con el fin de crear un Sexfo Municipio ubicado en la pade noÍle

delmunicipiodeMu|egé,quecomprendalasdelegacionesmunicipalesde
Guenero 

'Negro, Vatle de Vizcaíno, Bahía Asunción y Bahía Tortugas"'

¿nexa¡do a su sol¡c¡tud:

b\ tniciativa con proyecto de Decreto, de fecha 15 de octubfe de 2009, suscrita

porDiputadoJoséHumbertoMayoralLÓpez,CoordinadordelaFracciÓn
Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional y por el Diputado Jos\
Felipe Prado Bautista, Integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido )..,.
Revofucionariolnstitucional,dirigidoalDiputadoGuillermosantillánMeza,¡
Presidente del segundo Periodo- ordinario de sesiones del segundo año del/
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ejercicio constitucional de la Xll Legislatura del congreso del Estado de Baja

California Sur. (CoPia).

a) tniciativa de Acuerdo EconÓmico de fecha dieciocho de marzo de dos m¡l

diez, dirigido al Diputado Ariel Castro Cárdenas, Presidente del Primer Periodo

ordinario de sesiones, del tercer año de ejercicio constitucional de la Xll

Legislatura, al congreso del Estado de Baja california sur, suscrrto por la

comis¡ón de Puntos constitucionales y de Justicia: Diputado Guillermo

Santillán Meza, Presidente; Diputado Arturo de la Rosa Escalante' Secretario;

Diputado Ramón Antonio Vargas Sánchez, Secretario; y por la Comisión de

Asuntos Políticbs: Diputado Arturo Jaime Flores González, . Presidente;

Diputado Jesús Gabino ceseña ojeda, secretario; Diputado Silvestre de la
Toba Camacho, Secretario. (Copia).

b\ tnic¡at¡va con proyecto de Decreto, suscrita por el Gobernador constitucional
det Estado de Baja balifornia Sur, Ingeniero Narc¡so Agúndez Montaño, y Pgt el

T.C.C. Luis Armando Díaz, como secretario General de Gobierno, dirigido al

Diputado Jesús Gabino Ceseña Ojeda, Presidente de la DiputaciÓn

Permanente del segundo Periodo de Receso del segundo año de ejefcic¡o

constitucional de ta llt Legislatura al Congreso del Estado de Baja California

sur, con sello de recibido de la oficialia Mayor del H. congreso del Estado de

Baja California Sur, de fecha de veintiséis de febrero de dos mil diez'

contentendo un anexo consistente en Proyecto de Decreto relatrvo a dicha

Iniciativa. (Cop¡a)

c) Acuerdo No. 14/2010 relativo a la opinión favorable por parte de la de la

creación de un sexto municipio en el Estado de Baja california sur. mismo que

fue oublicado en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de Ba.ia cal¡fornia

Sur. Tomo XXXV|l, No. 29, de fecha 23 de lulio de 2010.

d) Disco compacto que cont¡ene estudió'de factibilidad para la creación_de un

sexto mun¡c¡pio, emitido por la universidad Autónoma de Baia calrfornia sur.

e) Escrllo con sello de fec¡b¡do de la secretaria Particular del c. Gobernador

del Estado de Baja California Sur, de fecha diez de noviembre de dos mil

nueve, dirigido al Ingeniero Narciso Agúndez Montaño, Gobernador

constitucional del Estado de Baja california sur, anexándose 353 (trescientas

cincuenta y tres) fojas en las que se advierte el nombre y firma de diversos

ciudadanos, y que según se desprende del oficio de mérito' se lrata de la

relación de ciudadanos que solicitan la creación del nuevo municipio

ll.- con fecha treinta de agosto de dos mil diez, con fundamento en los articulos-/
17 y 18 de la Ley de ParticipaciÓn ciudadana del Estado de Baja california Sur,,;|'
la conseiera Presidenta del Instituto Estatal Electoral, Licenciada Ana Ruth[/

Califoruia Sur

\¡
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Garcia Grande, dirigió oficio número P-IEEBCS-164 -2010 al Diputado por el

xlv Distr¡to uninominal Electoral de Ia Xll Legislatura, José Felipe Prado

Bautista, en su carácter de autoridad de la que presuntamente emanó el acto

objeto del procedimiento respectivo, con el objetivo de notificarle la solicitud a

oue se ha hecho referencra en el antecedente anterior, para que dentro del

término señalado en el artículo 18 de la Ley señalada en el presente

antecedente, realizara las constderacrones que a su juicio estimara pertinentes

o en su caso, hiciera valer alguna o alguna de las causales de improcedencra a
que se refiere el articulo 19 de la Ley en comento.

lll.- Con fecha treinta de agosto de dos mil diez, con fundamento en los

articulos 17 y 18 de la Ley de ParticipaciÓn Ciudadana del Estado de Baja

California Sur, la Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral'
Licenciada Ana Ruth Garcia Grande, dirigiÓ oficio número P-IEEBCS-165-2010
al Ingeniero Narciso Agúndez Montaño, Gobernador Constitucional del Estado

de Ba¡a California Sur, en su carácter de autoridad de la que presuntamente
emanó el acto objeto del procedimiento respectivo, con el objetivo de notificarle
la solicitud a que se ha hecho referencia en el antecedente número ldel
presente acuerdo, para que dentro del término señalado en el artículo 18 de la
Ley en comento, realizara las consideraciones que a su juicio estimara
pertinentes o en su caso, hiciera valer alguna o alguna de las causales de
imorocedencia a oue se refiere el articuio 19 de la Lev en comento.

lV.- Con fecha tres de septiembre de dos mil diez, el Diputado José Felipe
Prado Baut¡sta, en su carácter de autoridad de la que presuntamente emano el
acto ob.ieto del procedimiento respectivo, dio contestación en tiempo y forma al
requer¡miento señalado en el antecedente ll anter¡or

V.- Con fec-ha seis de septiembre de dos mil diez, el Ingeniero Narciso Agúndez
Montaño, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, en su
carácter de autoridad de la que presuntamente emanó el acto objeto del
procedimiento respectrvo, dio contestación en trempo y forma al requer¡m¡ento
señalado en el antecedente lll anterior

CONSIDERANDOS

PRfMERO.- Competencia. Este Consejo General del Instltuto Estatal Electoral

de Baja California Sur, es competente para emrtir el presente Acuerdo, deX
conformidad con lo dispuesto en los artículos 36, fracción lV, párrafos primero yy'

, (
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quinto de la constitución Política del Estado de Bala California Sur; 86 y 288 de

la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur y 21 y 22 de la Ley de

Participación ciudadana del Estado de Baja cal¡forn¡a sur, y demás relat¡vos y

aplicables.

SEGUNDO.- Preceptos legales aplicabtes a la realización del mecanismo

de pañicipación ciudadana consisfenfe en plebiscito'

1. El artículo 36, fracción lV, párrafos primero y quinto de la ConstituciÓn

Política del Estado de Baja california Sur, señala que la organización de los'

pfocesos electorales es una función que correspond e realizar al poder público,

a través de un organismo autónomo en su funcionamiento e independiente en

sus decisiones, dotado de personalidad lurídica y patr¡mon¡o propro' que se

denominará Instituto Estatal Electoral, y que éste último tendrá en forma

2. Según lo dispuesto por el articulo 64, fracciÓn XLVII de la Conslitucton

política del Estado de Baja california sur, es facultad del congreso del Estado

de Bala Californta sur, solicitar al Instituto Estatal Electoral someta a plebiscito

de los ciudadanos los actos del Poder Ejecutivo que€ean trascendentales para

el orden público o el interés social del Estado' y en su respectiva

circunscripción territor¡al los actos que pretendan efectuar los ayuntamientos'

asi como los convenios que tengan programacio celebrar con otíos mutticipios

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el a¡1|culo 122 de la Constitucton

Po|iticadelEstadodeBajaCal¡forniaSur,para|acreacióndeMuniciptosene|

Estado, se requerirá la aprobación del congreso t" ;;t;; 
';ton"u""nt'")v

de los siguientes elementos:

I

,r

de los procesos de pleb¡scito y referéndum en el Estado v los Municipios'

40



t@V Instituto Estatal rhgloryllg
INSTÍTUTO ¡JTATAL ITECTORAL

. - -- **.4^¡A-c,{lJFoRNl^ suR

Sur

a).- Que sea conveniente para satisfacer las neces¡dades de sus
habitantes.

b).- Que la superficie del Territorio del Estado en el que
sea suf¡ciente para cubrir sus necesidades y
posibilidades y de desarrollo futuro.

c).- Que compruebe debidamente ante el Congreso, que
suficientes para proveer a su existencia política.

se pretenda
atender a

trenen elementos

ergrr
sus

d).- Que su población no sea inferior a cinco mil habitantes.

e).- Que la comunidad en la que se establezca su cabecera cuente con más
de kes mil habitantes

0.- Que la ciudad señalada en la fracción anter¡or, tenga servicios públicos
adecuados para su población.

S).- Que previamente se escuche la opinión de los Ayuntamientos de los
Municipios que puedan ser afectados en su territorio por la creación del
nuevo, y

h).- Que cuando menos las dos terceras partes de los ciudadanos del
territorlo que se pretenda erigir en iVlur.icipio, manif,esten sit
conformidad en plebiscito que al efecto se lleve a cabo.

4. Las disposrciones de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, son

de orde¡ público y de observancia general en el Estado de Baja california sur
y reg¡amentan los preceptos const¡tuc¡onales relatrvos al ejercicio de los

derechos políticos de los ciudadanos: a la constitución y registro de las

arga¡rzac¡ones polílicas estatales, a la preparación. desarrollo y vioilancia de

los procesos electorales, ordinarios y extraordinarios para elegir a los

integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y a los miembros de los

Ayuntam¡entos de la entidad y, a la declaración de validez de los resultados
efectorafes, así como la celebración de los procesos de referéndum 1,.¡
plebiscito, de conformidad con to dispuesto por et artículo f de drcho l|
ordenamiento.

+-

iaIifoa rn
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5. El lnstituto Estatal Electoral de Bala California Sur, en el cumplimienio de las

disposiciones constitucionales y las contenidas en la Ley Electoral, velará para

que los principios de certeza, legalidad, independencia, equidad, ¡mparc¡al¡dad

y objetividad, guíen todas sus actividades, como lo d¡spone el artículo 2 del

último ordenamiento mencionado.

6. Los artículos 1 y 5 de la Ley Electoral vigente en la entidad, establecen que

sus disposiciones son de orden público y de observancia general en el Estado

de Baia California Sur, la interpretación de las mismas será conforme a los

criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo d¡spuesto en el

último párrafo del artículo 14 de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mex¡canos.

7. El artículo 86 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, establece

que el Instituto Estatal Electoral, es un organismo público' autÓnomo en su

frrncionamiento e indepe,tdiente en sus decisicnes, dotado de personalidad

iurídica y patrimonio propio, a cuyo cargo compete la coordinación,

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para renovar los

poderes Leg¡slat¡vo y Ejecutivo, así como los Ayuntamientos de la entidad.y de

igual manera, preparar, desarrollar y vigilar tos procedimientos de 'plebisciio y

referéndum en el estado y los municipios.

8. Según lo dispone el artículo 288 de la Ley Electoral del Estado de Bais

California Sur, en los procesos de referéndum y pleb¡scito se aplicarán las

reglas específicas señaladas en la Ley de Participación Ciudadana del Estado

de Baia California Sur.

9. La Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja California Sur' es dV
orden público y de interés general y tiene por objeto regular los mecanismos de f.

li ,.-it
I

toral de
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participación ciudadana en el Estado de Baja California Sur, en el ámbito de

competencia de los Gobiernos Estatal y Municipal, señalados en los art¡culos

28, 57, 64 y 79 de la Constitución Politica del Estado, lo anterior, de

conformidad con el artículo I de dicha Lev.

10. Según lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Participación Ciudadana

del Estado de Baja California Sur, se entiende por plebiscito la consulta pública

a los ciudadanos del Estado, para que expresen su opinión afirmativa o

negativa, en caso de controversia, respecto de un acto del Poder Eiecutivo y de

los Ayuntamientos, que sean considerados como trascendenlales para la vida

pública del Estado o de los Municipios, según sea el caso, o para la formación,

suoresión o fusión de Municioios.

11. De conformidad con el artículo 10 de la Ley antes mencionada, el Congreso

del Estado, con la aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes,

podrá soi;citar al Instituto Estatal Electoral someta a plebiscito los reglamentos,

decretos y otros actos emanados del Titular del Poder Ejecutivo del Estado,

que sean considerados como trascendentales para la vida pública o el interés

social del Estado.

12. De conformidad con lo dispuesto porel articulo 11 de la Ley señalada en el

antecedente anterior, podrán someterse a plebiscito 
/

a).- En caso de controversia, los actos o decisiones de carácter general aet [y'
titular del Ejecutivo Estatal, que se consideren como trascendentales en la vida I
pública de la Entidad,

b).- En caso de controversia, los actos o decisiones administrativas de los\.7
Ayuntamientos que se consideren trascendentales para la vida púbtica del ,X
Municipio de que se trate; y /
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c).- La solicitud formulada por los ciudadanos referente a la formación de un
nuevo municipio dentro de los límites de los ya ex¡stentes, o de la supresión o
fusión de alguno o algunos de estos.

Cuando la solicitud se trate de la formación de un nuevo municipio, el plebiscito
deberá aplicarse a los ciudadanos que habiten en el territorio que se pretenda
erigir en Municipio.

Tratándose de supresión, el plebiscito deberá aplicarse a los ciudadanos de
todo el territorio del Municipio afectado, y si se trata de fusión de dos o más
Municipios, éste deberá aplicarse en cada uno de ellos. El resultado deberá
ser de cuando menos las dos terceras partes de los votos emitidos, ya sea en
sentido afirmativo o negativo.

13. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de ParticipaciÓn

Ciudadana para el Estado de Baja California Sur, el plebiscito podrá ser

solicitado ante el Inst¡tuto Estatal Electoral oor:

a).- El Gobernador del Estado;

b).- Los Ayuntamientos;

c).- El Congreso del Estado, y

d).- Los ciudadanos del Estado.

14. Atendiendo a lo señalado por el artículo 1 3 de la Ley en comento, la

solicitud para someter un acto o decisión de Gobierno a plebiscito deberá

observar los siguientes requisitos:

l.- Dirigir la solicitud al Instrtuto Estatal Electoral;

ll.- Señalar la denominación de la autoridad o nombres de los ciudadanos que
lo solrcitan;

lll.- Precisar el acto o decisión de Gobierno que se pretende someter ü
plebiscito; y I

California
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lV.- La solicitud para promover un plebiscito deberá presentarse dentro de los

noventa días naturales posteriores a la publicación del acto o decisiÓn de

gobierno en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y

V.- Exponer los motivos o razones por las cuales el acto o decisión se

considera trascendental para la vida pública del Estado o Municipio' según

sea el caso y las razones por las cuales en concepto del solicitante el acto o

decisión deba someterse a consulta de los ciudadanos.

15. Tal como lo establece el artículo 16 de la Ley de Participación c¡udadana

para el Estado de Baja california sur, recibida una solicitud para que se lleve a

cabo un plebiscito, el Instituto Estatal Electoral, calificará su procedencla en un

término que no exceda de diez días hábiles. mismos que se contaran a partir

del día siguiente de la recepción de la solicitud. Para lal efecto, el Inst¡tuto

analizará de oficio lo sigu¡ente.

a) siendo una autoridad la solicitante, verificará su marco.lurídico de actuaciÓn;

b) Tratándose de solicitud de ciudadanos, hará lo propio respecto del

porcentaje de respaldo requerldo; y

c) Tratándose de solicitud de ciudadanos, si el acto es trascendental para la

vida pública del Estado o Municrpio, según sea el caso.

16; En atención a lo dispuesto por el articulo,lT de la Ley señalada en el punto

anterior, al dia siguiente de recibida la-so citud de plebiscito, el Institulo Estatal

Electoral notificará a la autoridad de la que presuntaménte emanó el acto b

norma objeto del procedimiento respectivo.

La notificación necesar¡amente deberá contener

a).- La mención precisa y detallada del acto de autoridad concreto que

objeto del plebiscito,

b).- Autoridad o autoridades de las que emana la materia de plebiscito; y

c).- La exposición de motivos contenida en la solicitud del promovente.

será

Y
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17. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 1 8 de la Ley en comento, la

autoridad de la que presuntamente emanó el acto, Legislativo o administrativo,

dispondrá de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente

a aquel en que se haga la notificación, para hacer llegar sus consideraciones

ante el Instituto Estatal Electoral, y podrá hacer valer alguna de las causales

de improcedencia.

18. Son causas de improcedencia de la solicitud del procedimiento del

plebiscito, como lo establece el artículo 19 de la Ley de Participación

Ciudadana para el Estado de Baja California Sur, las siguientes:

a).- Cuando el acto materia del plebiscito no sea trascendental para el orden
público o interés social del Estado;

b).- Cuando el escrito de solicitud se haya presentado en forma extemporánea;

c).- Cuando en los casos en que la promoción fuere realizada por ciudadanos,
las firmas de apoyo no sean auténticas, los ciudadanos firmantes no estén
inscritos en la Lista Nominal de Electores o los datos vaciados en el escrito de
solicitud no concuerden con los datos reqistrados en la Lista Nominal de
Electores.

d) Quando el acto objeto del procedimiento de plebiscito se hayan
consumado y no puedan restituirse las cosas al estado que guardaban con
anterioridad;

e).- Cuando el acto no se ha realizado o no se pretenda rea|zar por las
autoridades señaladas en el escrito de solicitud;

Q.- Cuando, la exposición de motivos sea frívola, no contenga una relación
directa entre los mot¡vos expuestos y el acto administrativo o que sea
inverosím¡l o subjetiva,

\,
g).- Cuando el escrito de solicitud sea ¡nsultante o atente contra la diOnidad de/\
las instituciones jurfdicas o sea ifegible; y 't

ia Sur

L
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h).- Cuando la solicitud respectiva no cumpla con todas las formalidades que se

establecen en el presente ordenamiento.

TERCERO.- Estudio de la solicitud. A efecto de dar cabal cumphmrento a los

preceptos señalados en el considerando segundo, numerales 14 y 15 del

presente Acuerdo, es menester para esta autor¡dad analizar la solicitud

presentada con fecha veintisiete de septiembre de dos mll diez por el

Presidente de la Diputación Permanente del H. Congreso del Estado de Baja

California Sur, Diputado Silvestre de la Toba Camacho' asi como la-

documentación anexa a la m¡sma, para determinar lo conducente, respecto de

esta última, misma que consiste en que este Instituto Estatal Electoral realice

"un Plebiscito, con el fin de crear un Sexfo Municipio en el Estado, ubicado en

la pafte norie del Municipio de Mulegé, que comprenda las Delegac¡ones

Municipales de Guerrero Negro, Valte de Vizcaino, Bahía AsunciÓn y Bahia

Toftugas", análisis que se realiza por razón de método' desglosando si en el

caso concreto, se dio cabal cumplimiento a cada uno de los reqursitos previstos

por los preceptos antes descritcs, en los s¡guientes térrninos

l) Respecto del requisito previsto por el articulo 10 de la Ley de

Participación Ciudadana del Estado de Baja California. Sur. En un pr¡mer

orden de ideas, como lo establece el articulo que -se ana|Za, mismo que ha

sido descrito en el considerando segundo, numeral 11 del presente Acuerdo, el

Congreso del Estado de Baja California Sur, con la aprobaciÓn de las dos

t!.fceras partes de sus integrantes, podrá solicitar al lnstituto Estatal Electorat

someter a olebisc¡to ---en el caso concreto- actos emanados del Titular del

Poder Ejecutivo del Estado, que sean considerados como trascendentales para

la vida pública o el interés social del Estado, presupuesto que se t¡ene por/i,,

satisfecho, en virtud de lo s¡gu¡ente:

ianrifoIa
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a) Como se desprende de la solicitud materia del presente Acuerdo' ésta se

encuentra suscr¡ta por el Presidente de la Diputación Permanente del

Honorable Congreso del Estado de Bala California Sur' al momento de la

presentación de la misma, por lo que toda vez que se encontraba en funciones

y gozaba de las facultades para representar al H. Congreso del Estado de Baja

California Sur. que en ese momento se encontraba en receso y estos hechos

no se controvirtieron ni se desvirtuaron con prueba en contrar¡o, debe

recono,cérsele legitimación pasiva para la presentación ante el Instituto Estatal

Electoral de Baja California Sur, de la solicitud para la realizadón del plebiscito

de mérito.

Sirve de apoyo a lo anterior, mutatis mutandis, la tesis P.IJ. 10312004 
'

consultable a página 1816 del Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta XX, octubre de 2004, cuyo rubro es: "CONIROVERS/A

CONSTITUCIONAL. EL PRES/DENIE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE

DFt CONGRESO DE SAN LUIS PCTOS|, EN tOS RECESOS DE ÉSTE,

TIENE LEGITIMACIÓN PASIVÁ PARA COMPARECER A JUICIO, SI AL

SUSCR/B/R Et ESCR/TO RELATIVO ESTABA EN FUNCIONES Y IENiA

F ACIJ LT ADES DE REPRESE NTACIÓN"

b) Aunado a lo anterior, el Presidente de la Diputación Permanente del H.

bongreso del Estado de Baja California Sur, basa esta última -entre otros

documentos-, en el Punto de Acuerdo Económico, publicado en el Boletín

Oficial del Gobierno det Estado, numero 27 BlS, de fecha drez de ¡ulio de dos

mil diez, dirigido al Diputado Ariel Castro Cárdenas, Presidente del Primer

Periodo Ordinario de Sesiones, del Tercer año de elercicio const¡tucional de la

Xll Legislatura, al Congreso del Estado de Baia California Sur, suscrito por las

Comisiones de Puntos Constitucionales y de Just¡cia y de Asuntos Políticos,

mediante el cual se solicita al Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur'

la realización de un plebiscito cuya procedencia ahora se anal¡za, m¡smo que

California
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como se ha señalado anteriormente, fue publicado en el Boletin Of¡c¡al del

Gobierno del Estado oe Baja California sur, el 10 de julio de 2010'

entendiéndose por lo tanto, que se encuentra convalidado por el Honorable

Congreso del Estado de Baja California Sur'

2) Respecto del requisito previsto por el artículo 11 de la Ley de

Participación Ciudadana del Estado de Baja California Sur' Ahora bien' la

materia de la solicitud de plebiscito que motiva el presente acuerdo' es la

consulta a la ciudadania a través de dicho mecanismo' con el objet¡vo de

conocer su opinion, respecto de la creación de un sexto municipio en el Estado

de Baja California Sur, ubicado en la parte norte del municipio de Mulegé' que

comprenda las delegaciones municipales de Guerrero Negro' Valle de

Vizcaino,BahíaAsunciÓnyBahíaTortugas,porloqueesprecisoanalizarsila

mater¡a del asunto que se pretende someter a plebiscito' se encuentra dentro

de los supuestos que prevé el artículo 11 de la Ley de ParticipaciÓn Ciudadana

uel Esiado de Baja Cal¡fornia Sur, mismo que ha quedado descrito en el

considerando segunoo, numeral 12 del presente acuerdo

Dicho precepto establece que pooran someterse a Plebiscito' entre otras

cuestiones, en caso oe controversia' los actos o dec¡siones de cará9ter qeneraleneral

púbfica de la entidad, supuesfo gue se encuentra satisfecho' toda vez que el

PuntodeAcuerdoEconómicopub|icadoene|Bo|etínoficia|de|Gobiernodel

Estado de Baja California Sur, de fecha 10 de julio de 2010' en que se basa la

solicitud de mérito, tiene como uno de sus antecedentes la lniciattva con

Proyecto de Decreto presentadas por el Titular del Poder Eiecutivo ' de fecha 22

de febrero de 2010, misma que se .iustifica a su vez' en una solic¡tud de

ciudadanos del municipio de Mulegé, Baja California Sur' específicamente de l\

zona norte, mlsmos que constituyeron el Comité Ciudadano Pro Sexto 
'f

ll-
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Municioio. habiéndose señalado en dicho Acuerdo Económico que la materla

de olebiscito. es decir, la creación de un nuevo municipio en esta entidad, es

trascendental en la vida pública de la entidad, "en razÓn de que la división

territorial de un municipio como la que se propone, y la creación de otro en los

términos que exponen tos iniciadores, son elementos del parte aguas que

dev¡ene det crecimiento natural que como Estado debemos de afrontar,

tomando en cuenta /os aspeclos socla/es, económicos, culturales, financieros,

poblacionales, de infraestructura y demás, que por ende deben concurrir para

poder erigir de manera responsable una (sic) nuevo tenitorio municipal en el

Estado, con plena autonomia que para su maneio le otorga el a¡tículo 1 15 de la

Constitución F ederal".

3) Respecto del reguisito previsto por el artículo 12 de la Ley de

Participación ciudadana del Estado de Baja Galifornia sur. Es el momento

para analizar si la solicitud materia del presente Acuerdo fue presentado por

quien tiene legitimación para realizarla, siendo aplicable al caso, lo establecido

por los articulos 64, fracción XLVII de la Constitución Politica del Estado de

Baja California Sur y 12 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de

Baja California Sur, mismos que fueron descritos en el considerando segundo,

numerales 2 y 13 del presente acuerdo, presupuesto que se tiene por

satisfecho, toda vez que la solicitud de mérito, fue presentada por el

Honorable Congreso del Estado de Ba,ia California Sur, a través del Presidente

de !a Diputación Permanente, Diputado Silvestre de la Toba Camacho' qu¡en al

momento de la presentación de la solicitud se encontraba en funciones y

gozaba de las facultades para representar al H. Congreso del Estado de Baja

California Sur, que en ese momento se encontraba en receso y estos hechos

no se controvirtieron ni se desvirtuaron con prueba en contrario' Por lo Quea,

debe reconocérsele legitimación pasiva para la presentaciÓn ante el Instituto).

lr

50



@ Insriruro Esrarat t'gg*E#
INsI'¡TUTO FSTATAL €LECTORAL

AAJA CALIFORNIA SUR

Estatal Electoral de Baja California Sur, de la solicitud para la realización del

plebiscito de mérato.

Sirve de apoyo a lo anterior, mutatis mutandis, la tesis P |J 10312004'

consultable a página '1816 del Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta XX, octubre de 2004, cuyo rubro es: "CONIROVERS/A

CONSTITUCIONAL. EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE

DEL CONGRESO DE SAN tUlS POTOS1, EN LOS RECESOS DE ESTE,

TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA PARA COMPARECER A JUICIO' SI AL

SUSCR/B/R EL ESCR/TO RELATIVO ESTABA EN FIJNCIONES Y TENIA

F ACU LTAD E S D E REPRE SE NTAC I ON ".

4) Respecto del requisito previsto por el artículo 13 de la Ley de

Participación ciudadana del Estado de Baja california sur. Ahora bien,

atendiendo a lo señalado por el artículo 13 de la Ley de Participación

ciudadana del Estado de Baja california sur, mismo que fue descrito en el

considerando segundo, numeral 14 de¡ presente acuerdo, la solicitud p'-ra

someter un acto o decisiÓn de Gobierno a plebiscito, deberá observar los

siguientes requisitos, cuyo análisis se realiza enseguida:

fue.

Baja

ia Sur

a) IE

requisito

d¡rig¡da a

Californ ia

que se encuentra satisfecho, toda vez que la mlsma'

la Consejera Presidenta del Inst¡tuto Estatal Electoral de

Sur, Licenciada Ana Ruth Garcia Grande.

nombres de los ciudadanos oue lo sollcitan, requisito que se encuentra

satisfecho, toda vez que en la solicitud que se analiza, se advierte que

es el Licenciado Silvestre de la Toba Camacho' Presidente de la

Comisión Permanente del H. Congreso del Estado de Baja CalifornilT
,Y

Sur. quien realizó la misma, basándose en las lniciativas con Proyecto¡/\
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de Decreto presentadas por el representante popular del XIV Distrito

Local Electoral y por la otra, por el Titular del Poder Ejecutivo' de fecha

22 de febrero de 2010, misma que se justifica a su vez, en una solicitud

de ciudadanos del municrpio de Mulegé, Baja California Sur'

esoecificamente de la zona norte' mismos que constituyeron el Com¡té

Ciudadano Pro Sexto MuniciPio.

someter a plebiscito, requisito que se encuentra satisfecho' en virtud

de que de la solicitud de mérito, se desprende que la materia de dicho

mecanismo de participación ciudadana, es la opinión afirmativa o

negativa respecto de la creación de un nuevo municipio que contempla

las Delegaciones Municipales de Guerrero Negro, Valle de Vizcaino'

Bahia Asunción y Bahia Tortugas' ubicadas en la zona norte del

municipio de Mulegé , Ba.ia Californra Sur, con cabecera municipal en la

localidad de Guerrero Negro.

d) La solicitud deberá presentarse dentro de los noventa dias naturales

posteriores a la publicación del acto o decrsión de gobierno en el Boletin

Oficial del Gobierno del Estado de Ba¡a California Sur, requisito que se

encuentra sat¡sfecho, toda vez que la misma, fue presentada con fecha

27- de agósto de 2010, ! ésta se basa en el Proyecto de Acuerdo

Económico de fecha {B de marzo de 2010, publicado en el Boletín

Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, de fecha 10

de julio de 2010, por lo que el término de noventa dias para su

oresentac¡ón, feneceria el dia 08 de octubre del año en curso' estando

por lo tanto, dentro del término legal para presentar la solicitud para ta

realización del plebiscito de referencia.

e) Como último requisito dentro del precepto en cita' se encuentra e¡ que se

expongan los motivos o razones por las cuales el acto o decisión s17'

^.considera trascendental para la vida públ¡ca del munlcipio y las razones./

)r

c)
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por las cuales en concepto del solic¡tante el acto o dec¡sión deba

someterse a consulta de los ciudadanos, requisito que se encuentra

satisfecho, atendiendo a que se advierte de la solicitud de mérito, que

se señala que la creación de un nuevo municipio es definitivamente

trascendental para la vida pública de la poblaciÓn del territorio donde se

pretende erigir, además de que la propia Constitución Politica del Estado

de Baja California Sur, prevé el proceso plebiscitario como medio de

consulta, antes de que el H. Congreso del Estado decida sobre la

ireación o no de un nuevo municipio, señalando para reforzar lo anterior,

-a grandes rasgos-, lo siguiente:

(. .)es preciso señalar que Baja California Sur, como una de las ent¡dades federativas más jóvenes de nueslro

país, se encuentra en un proceso de camb¡os, que son necesarios para alcanzat el desarollo que sus

hab¡tantes requ¡eren para que los servicios públicos a cargo de los ¡,lunicip¡os, a que se refiere el artiotlo 115

de la Constituclón Pol¡t¡ca de los Estados Untdos Mexicanos, sean prestados de la misma forma y calidad en

las ciudades más importantes del Estado, como en aquellas comunidades que se encuentran aleiadas de estas

c¡udade". ) err las que la prestación de servic¡cg se d¡ficulla, siendo necesario acercar a eslas @r¡un¡dades a

los gobiernos municipales, sobre lodo en aquellos casos en que las poblaciones de una región se encuentran

entre si separadas por grandes dislancias, que dificull¿n a sus ciudadanos tener conlaclo direclo con los

responsables de la prestación de los servicios públ|cos. El terrilorio del munic¡pio de Mulegé es el unco

municip¡o que mantiene sus del¡mitaciones or¡ginales. siendo terilorialmente el segundo más grande del pais y

elmas g€nde de un Eslado de por si extenso y poco poblado, lo que dificulla indudablemente el acceso a sus

habitantes a los servicios públicos y en consecuencra a mayores posibilidades de crecrmiento social, económ¡co

y cu¡tural. (...)

5) Respecto del requisito previsto por el artículo 16 de la Ley de

Participación Ciudadana del Estado de Baja California Sur. Con relación a

lo establecido por el artículo que se analiza, descrito en el cons¡derando

segundo, numeral 15 del presente Acuerdo, el Institulo Estatal Electoral de Baja

California Sur, analizará de oficio -en el caso concreto, por tratarse de un17
autoridad la solicitante-, el marco juridico de actuación de ésta última,,X
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presupuesto de procedencia que fue analizado en el considerandos Tercero'

número 1, inciso a) y número 3 del presente acuerdo, por lo que se tiene por

satisfecho.

6) Respecto del requisito previsto por el articulo 19 de la Ley de

Participación ciudadana del Estado de Baja california sur. Por último, del

estudio realizado a la documentación presentada por el H. congreso del Estado

de Ba,ia California Sur, a través del Presidente d9 la Diputación Permanente del

H. Congreso del Estado de Baja california Sur, Licenciado silvestre de la Toba

camacho, se advierte que no se actualiza alguna o algunas de las causales de

improcedencia previstas por el artículo 19 de la Ley de Participación ciudadana

del Estado de Baja California Sur, toda vez que:

a).- El acto materia del plebiscito es trascendental para el interés social del

Estado. toda vez que la materia de este último, es la creación de un nuevo

municipio en el Estado de Baja California Sur;

b).- El escrito de solicitud se presentó en tiempo y forma;

c).- El acto objeto del procedimiento de plebiscito no se ha no se ha

consumado, toda vez que para que se cree un nuevo munic¡p¡o' es requ¡sito

sine qua noin la realización de dicho mecanismo de participación ciudadana, de

conformidad con el ar:ticulo 
'122, fracción Vlll de la €onstitución Política del

Estado de Baja California Sur.

d).- El acto se pretende realizar por el Honorable Congreso del Estado de Baja

California Sur. misma autoridad señalada en el escrito de solicitud,

e).- La exposic¡ón de motivos guarda relación con el objetivo de la solicitud

planteada:

f).- El escrito de solicitud fue dirigido al órgano electoral atendiendo a las reglas

del debido respeto Y es legible; Y

S).- La solicitud respectiva cumple con todas. las formalidades qy9 :\
é.t"bt"."n en la Ley de participación Ciudadana det Estado de Baja California /\
Sur.

/(
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cuARTo'- Derivado der anárisis vertido en ros anterio¡es considerandos.
se desprende lo siguiente:

1) La cabecera mun¡c¡par der nuevo municipio seria ra rocaridad de
Guerrero Negro, según se desprende de ra soricitud que se anariza.
(Fojas 5 y7 deta soticitud)

' 2) El acto que se someterá a prebiscito es ra opinión af¡rmativa o negativa
respecto de la creación de un nuevo municrpro que contempla las
delegaciones municipares de Guerrero Negro, Vafie der Vizcaíno, Bahía.
Asunción y Bahía Tortugas, ubicadas en la zona norte del municipio de
Mulegé, Baja California Sur. (Foja 7 de la sollcitud).

3) Que el pfeb¡sc¡to se Íevará a cabo en er territorio gue se pretende er¡g¡r
en mun¡c¡p¡o, ro anterior, de conformidad con er artícuro 122, fracción vnl
de ra const¡tución polítca der Estado de Baja carifornia sur, no asi en
todo el terr¡torio del municipio de Mulegé, Baja California Sur, como se
desprende de ra soricitud rearizada por er Diputado José Feripe prado
Bautista, en el escrito señalado en el antecedente lV del presente
Acuerdo, el cual se tiene como si a la letra se ¡nsertase, con el objet¡vo
oe no caer en repeticiones absurdas y por obrar en el expediente
correspond¡ente.

4) Es menester señalar además, que la consulta pública que se realice a
ios c¡udadanos del territorio que preiende erigirse en municioio.
contendrá la pregunta o preguntas que al efecto formule el Instituto
Estatal Electoral de Baja California Sur, de conformrdad con lo dispuesto
por los art¡curos 22, fracción N y 23 de ra Ley de part¡c¡pac¡ón
Ciudadana del Estado de Baja California Sur, esto es, los ciudadanos
Inscfltos en la Lista Nominal de Electores se l¡mitarán a votar por un,.si,,
o por un "no" al aclo de gobierno sometido a su consideración, dejando a\

t
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salvo los derechos del H. Congreso del Estado de Baja California Sur' a

efecto de que determine el nombre del nuevo municipio en caso de que

se satisfagan todos los requisitos para su creaclon

5) Es importante señalar además, que en virtud de lo dispuesto por el

articulo 105, fracción ll, penúltimo párrafo de la Const¡tución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, que establece que /as leyes electorales

federat y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos

noventa días anfes de que inicie el proceso electoral ,en que vayan a

aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales

fundamentales, en el caso de que del resultado del plebiscito se

desprenda una opiniÓn posit¡va por parte de la ciudadania' para la

creación de un nuevo municipio y se satisfagan todos los requisitos que

al efecto establece tanto la ConstituciÓn Política del Estado de Baja

California Sur, la Ley de ParticipacrÓn Ciudadana del Estado de Baja

California Sur, y demás ordenamientos relativos y aplicables' para la

creación de un municipio las reforrnas -que al efecto se realicen a la

Constitución local, deberán surtir sus efectos hasta en tanto concluya el

proceso estatal elector al 2010-2011 ' atendiendo a lo señalado por el

articulo 153 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur'

6) De conformidad con lo dispue5to poi el articulo 291 de la Ley Electoral

del Estado de Baia California Sur, los recursoc econÓmicos para la

celebración del procedimiento de plebiscito, serán ministrados por el

titular del Poder E.iecutivo, de acuerdo a! presupuesto y solicitud que les

sea presentado por este Consejo General.

7) Toda vez que ni la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur' ni la

Ley de Participación Ciudadana vigente en la entidad' ni algún otro

ordenam¡entootorganfacu|tadesa|oscomitésd¡Stf¡ta|eSy/omunicipa|eS

para preparación, desarrollar y/o vigilar los procesos de plebiscito' deber\

aprobarse la estructura técnica y operativa necesaria para llevar a cabo 
J
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tales actividades, en el marco de lo dispuesto por los artículos 9, 21, 25'

26. 27 , 28,29, 30, 31 , 32, 37 , 38 y demás relativos y aplicables de la Ley

de Participación Ciudadana del Estado de Baja California Sur.

En virtud de lo señalado en las consrderaciones anteriores, y en observancia de

los principios rectores de cedeza, legalidad, equidad' ¡ndependenc¡a'

imparcialidad y objetividad que rigen todas las actividades de este órgano

electoral, con- fundamento en los artículos 36, fracción lV, párrafos pr¡mero y

quinto,64, fracción XLV|l, 122 de la constitución Política para el Estado de Baja

California Sur; 1, 2; 5, 86; 288 de la Ley Electoral del Estado de Baia California

Sur; 9 a 13; 16 a 19 y 22 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de

Baja california sur, y demás relativos y aplicables de dichos ordenamientos,

este Conseio General

ACUERDA

PRIMERO.- Es procedente la sclicitud presentada por el Honorable congreso

del Estado de Baja california sur, a través del Presidente de su DiputaciÓn

Permanente a la fecha de presentaciÓn de la misma, Licenciado silvestre de la

Toba Camacho, en virtud de las consideraciones de hecho y de derecho

vertidas en los considerandos Tercero y Cuarto del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Procédase de conformidad con lo dispuesto por los articulos 291

de la Ley Electoral del Estadc de Baja Calrforrria Sur,21,25,26,27,28,29' 30'

31 , 32, 37. 38 y demás relativos y aplicables de la Ley de Part¡cipac¡ón

Ciudadana del Estado de Baja California Sur.

TERCERO.- Publíquese el presente Acuefdo en el Boletín oficial del Gobierno

del Estado y emitase la convocatoria correspondiente, dentro del término $

Calibrnia
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establecidoene|artícu|o21de|aLeydeParticipaciónCiudadanade|Estado

de Baja California Sur.

CUARTO.- Difúndase el presente Acuerdo en el portal de Internet del Instituto

Estatal Electoral de Baia California Sur'

El Dresente acuerdo se aProbÓ Por
Ses¡ón Extraord¡nar¡a del d¡a 10 de
Generat del lnst¡tuto Estatal Electoral de

de volos de tos Conseleros Electorales, en

de 2010, en ta Sata de Sesiones del Consep
Sur

INSTfTUI O fJTATAL EI-ECTORAI'
ANA CALIFORNIA SUR

-.-'r-¿a,".üqq.-4,!.i=?..: 
i .

Lic.

Martin Flo
Con

E¡.ECTORAI
$rR

Bianchi
ral

no Aguilar Aguilar
Electoral

irs--

Lic. Len pez Barrer:i
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EXPEDTE¡{rE:,..""-?EgBáH-:g¿LoIo $ ACUMULADo

DEXuttCtA¡TE: pARTlDo REVOLUCTONARTO |NST|TUC|ONAL, pORcoNoucro oE su REpRES€NTANTE pRoprETARro. t_rc. uÁñuel. SALVADOR ARCE DELGAOTLLO.

DENUI{CIADOS: JOSÉ ANTONIO AGUNOEz MONTARO Y LUIS
, ARMANDO OIAZ.

LPaz, Aala Callforn¡a Sur; . uno de cc)püembre do ctos m¡l dlez.

REsor_uctó¡
ftsTos' para resolver los autos de las denunc¡as ¡d€ntificadas con la clave d€
[ceoiente IEF:Rcs/sG/DQ-ooo¿-zo I o- t J ;;;;áo TEEBCS/SG/DQ_OOo5_
I!ru' 

pfes€r.nfrda' por 6r'partido R€volucionario Institucional en contra det c. Luis
U:,!:9 y,- y Anrontd_Agúndez Montaño, por ta comisión de presuntos actosÍrcrpaooa oe precampaña:

RESULTANOO

I AI{TECEDENTEST- De las constanc¡as que obran en autos se advierten lostbuientes antncedentes :

California Sur

cG{o3o-SEPTtEmBRE-201 0

!.- ADM|S|ÓN DE LAS QUEJA yro DENUNCTAS.- Es ast que con fecha
F:1':I^": d:l m¡sr.no mes y año, ta S€creterfa Genera¡ acordó ta adm¡siófi de tassonuncras y/o quoras instauradás, loda vez que las m¡smas cumplieron ;; 6*Dquisitos prev¡atos en €t segundo apartado Oei arttcuto Zaz ¡is, oe ¡'a lel eiü;;det 

-E:taqo de Baja Catiforñia sur, 'pr.r"eoiJ"áo' 
á "ó-rprr"s en virtud que oei

:mális¡s de. las mismas, se adviert. que €x¡ste ideniidaO en los ¡ectrós diá i;lnot¡van e idéntidad de ras partes €n todas y ;¡; ;;" de etas, ro anterior confundamento en €r artfcuro 33 der Regram"nto'p"r" Lti.amite y Resohrc¡ón de rasou€,as y/o, Denuncias que se presenten ante ol consejo General clet tnstitutoEstatal de Baja carifomia sur, resefvánaroae ra secr€ltarra Generar correr trasladoo k'" presuntos ¡nfractores hasta en tanto er part¡do denunciant€ no pres€ntara rascopias de las denuncias y anexos respect¡vos para el empbzami€nto a que hacé

\
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RESUELVE

Fr¡mero.- Por las razones vedidat en al ooaaitor¡frdo Cuarto de la presente
flesolución, es procedente destarar que rr o-rrliirdo C. José ¡ntón¡á Ág-úü".Montaño, no se encuenrra acreditadó cf hccno-Crñündrdo y que ef Ji"tó-y fa"probanzas aportadas por el quejoso no rcculttn auflcronte! para iene. por ciefta iarealización los actos antic¡pados de proc€mpaftt. -

sogundo-- Pgr ras razones expueGiaa an cr aaraitarando cuarto de la presenteResol"ción, se reauetve que_ta g€nc¡ón a cpl¡clril-é. Luii Armando olal, sla iarn¡da en_et arttcuto 283 B¡s, ¡nci.o a), fracclür I dc b Ley Electoral Oel gstáOosajg car¡forn¡á sur, cona¡stentc .n elo¡ÉgíÁcl6ñ - ptielñÁl
andolo pafa que en ro suca¡¡vo acrta lra dirpoticiones tanto federales.generalés y reglamentar¡a. cn maL.lt daáo¡4t, ya qu€ 

"" *"ó O-"
, se hará ácreedor a una sánclón mar aart a.

- Noüf¡qu.lo porlon.lmcnb a laa gat ilt b Dr,¡aanta resolucíón en susos dorñic¡lios señalados sn autoa, cnrtxrr|| a to cStebl€c¡do en los23 y ?1 de la Ley d€t Sistcma clr t¡db. cr, knpugnación en Matoriapara er b.stado d€ Báiá Calltomiá SUr, )r an au Ofrortunldad erchlvese elexpediente como asunto total y drflnttvamcnF ooncluido.

¡tto.- Publ¡quese ra presente re¡oluciÓn on b oñd|rntc, an él Boletfn oficialGobierno del Estádo de Baia Ca[tomi. Sur.
.-.Publíques-e el texto íntegro de_ la pr-ar|ta raaóluc¡ón en la pág¡ne d€
I del Instituto Estatal Electoral cto Baja'Clornltr Sur.

plesente resoluc¡ón se aprobó por unanimkhC dc yotoo Fror et Con8efo Gen€ralInetituto Estatar Etectorar de BaJa c.rtfoíib sur, 'en ra cuaÉá s".¡o"Inetituto Estatal Etectoral de BaJa Caltfoíib , én la Cuarta Sés¡ón
iñaria €n Pér¡odo Eleaoral al dh O Epabmbre de doa m¡l diez.

El€ctoráf

Lic. Ana
Conl

P¡oC¡. l|'.arltf F. Aguitar agrrnar
Consói€ro Electoral
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Instituto Estatal Electoral de Baja Cal!!_ornia Sur

cG-oo34-sEP-2010

EXPEDIENTE: IEEBCS/SG/DQ-ooo2-2o1 o

DENUNCIANfE: PARl'tOO ACCIÓN NACIONAL, ,,ORCoNDUcTo oE SU REPRESENTANTE LEGITIMo, LIcALFREDo zAMoRA GARC¡A

La Paz, Baja Cat¡forn¡a Sur; a 21 de septiembre det dos mil diez.

RESOLUCION

DENUNCIAOO: PAR-Í tDO DE
DEMOCRATICA Y C BENJAM¡N DE

RESULTANDO

LA REVOLUCION
LA ROSA ESCALANTE:

rcjentiftcada con la clav,l de
por el Part¡do Acción Nacional
y del C. Ben¡'amin de La Rosa
de precampaña, y

VISTOS, para resolver los aLrtos de la denuncia
expediente lE EBC S/SG/De-O002 -2 O 1O, promovida
en contra del Partldo de la Revolucrón Deñtocrátrca
Escalante, en contra de presuntos actos antrcipados

l.- Antecedentes.- De las constanctas que obran en autos se advierten lass¡gurentes antecedentes

1. Presentac¡ón der escrito de denunc¡a.- En fecha sers de ,ur¡o der año dos mrld¡ez. el Licenc¡ado Arfredo Zamora Garcra, en su caráctei de presidenre dercomité Direct¡vo Estatar der partido Acción Nacionar en Baja car¡fornia sur.presentó escr¡to ante el -Consejo General de este Instituto, promoviendo elProced¡m¡ento ord¡nario sancionador en contra der partido de ra RevorrJciónDemocrática y del ciudadano BenJamin de ra Rosa Escarante, con fundamento enel artlcuto 287. en relación. con el inciso a) det an¡cuto 2a3 Bis V ái l¿.rri"segundo del art¡culo 14'r de ra Ley Electorar der Estado de Baja carifoín'á Jrr, ;",presuntos actos antic¡pados de precampaña.

2' T,urno del exped¡ente.- con fundamento en e¡ articuro 2g7 de ra Ley Erectoraldel Estado de Eaja california sur, en relación con la fracción v ¿e¡ art¡Éulo ll áerReglamento tnter¡or der Instituto Estata¡ Erectora¡ de Baja cariforn¡a sur, er díá se¡s
:le lulio del año que transcurre, la Consejera presrdenta det Instituto E:3tatalElectoral, remitió a ra secretaria Generar ¿é este Instrruto, a través de ofic¡o p-
IEEBCS-O1O'1-2O 1O. el escr¡to de denunc'a, con copias de iraslado V ;;";;; q"" \ ,,mot¡van la presente resolucrón. ^r/V\
3.- Admis¡ón de ra queja y/o d€nuncia.- Es asi que con fecha catorce der mismo \
mes y año, la Secretaria General acordó la admisión de la denuncia instaurada, as¡como que se cornese traslado a las partes denunc¡adas en el dom¡cilio señalado por A. _el partido político actor. ro anter¡or, por haberse satisfecho ros requ¡siros qre."trbté",-. \:y,,er art¡culo 287 fraccián Ide ra Ley Erectorat der Estado de Baja c"r,tor.,in s'reservándose. en cuanto a la admisión de tas probanzas ofreciias po. fa pá.t. \.1denuncrante hasta er momento procesar oportuno, tar y como ro preceptúa 

"r 
an¡ariJ d\

287, traccióñ lV de ta referida L_ey Etectoral det Estado áe Aa¡a Caiitorniá Sur. \
4. Emplazam¡ento al part¡do de la Revotuc¡ón Ocmocrát¡ca._ En cumplim¡ento alacueroo a que se hizo referencta en el punto que anlecede, en fecha catorce de r. /
Julio del dos m¡r diez' se emprazó en tér¡inos de Ley ar part¡do de ra Revo¡uó¡éi vDemocrática. no s¡endo pos¡bte emptazar at co deñunciado C. Ben¡amín dá fa IRosa Escalante. en atención a ¡o senalado eri la Cor¡stancia de Hechos y Razón-\_de rmposibiridad de Notifrcac¡ón, revantadas ar efecto, en esa m¡sma fe¿ha, ra; 

-\
cuales obran agregadas en autos -\

\\
\ \
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En virtud de las anteriores consicleraciones,

Instituto Estatal Electoral de Baia Cal

este Consejo General,

BARRERA
PROPIETARIO

RESUELVE
Primero.- Por las razones vertidas en el considerando cuarto de la presente
Resolución, es procedente declarar fundada la queja y/o denunc¡a ¡nterpuesta por
el L¡cenciado Alfredo zamora García, en su carácter de pres¡dente der com¡te
Directivo Estatal del Partido Acción Nac¡onal.

segundo.- Por las razones expuestas en el cons¡derando cuarto de ra presente
Resolución, se propone que la sanción a apl¡car al C. Beniamin de la Rosa
Escalante. sea la contenida en el 283 Brs, incrso a). fraccrón láe la Ley Electoral
del Estado de Baja Catifornia Sur, consistente en AMONESTaCIóI{ irúgLlCe.
conm¡nándolo para que en lo suces¡vo acale las d¡spos¡ciones tanto locales.
generales y reglamentar¡as en materia electoral. ya que en caso de reincidir, se
hará acreedor a una sanción más severa.

Tercero.- Por las razones expuestas en el considerando cuarto de la presente
Resoluc¡ón, se propone que la sánción a apl¡car al part¡do de la Revolución
Denrocrát¡ca, sea la contenrda en el artfculo 283 Bis, inciso a), fracción lde la Lev
Llectoral del Estado de Bajr Catifornra Sur consistente en AMONESfaCtóñpÚAUlCa, co¡ir¡inándolo pára que en lo sucesivo acate tas d¡spos¡ciones tanto
locales, generales y reglamentarias en mater¡a electoral. ya que en caso de
rerncid¡r, se hará acreedor a una sanc¡ón más severa

Cuarto.- Notifiquese a las parles

As¡ lo resolvró el consejo (feneral del Instituto Estatal Electoral de Baja cal¡fornia
Súr, con fvndamento en ta fracción V del artícuto 287 de la Ley Electoral del
Estado de Baia California Sur.

fo

LIC. ANA RUTH
CONSEJER

LIC. VALENTE
CONSEJERO P

PROFR.

ESTATAL EI.ECT(¡R/I|"
CAI.IFORNI.A SI.IR

CIA VIDAL F. AGUILAR A.PROFR.
PROPIETARIOCONSEJ TARIO
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El Licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo

Electoral, con fundamento en lo d¡spuesto por el artículo .125,

del Código Federal

Electorales.

de Inst¡tuc¡ones y

del Instituto Federal

párralo 1, ¡nc¡so s),

Procedimientos

CERTIFICA

Que el presenle documento, es copia fiel del original del Acuerdo cG30g/2010 del

consejo General del Inst¡tuto Federal Electoral por el que se ordena la publicación

en distintos medios del catálogo de estac¡ones de Radio y canales de Televisión
que part¡ciparán en la cobertura del proceso Electoral Local 2010-2011 en el

estado de Baja california sur, en acatamiento de las sentencias dictadas por la H.

Sala superior del rribunal Electoral del poder Judicial de la Federación

identificadas con las ctaves SUp-RAp-100/2010 y SUp-RAp-139/2010 y su

acumulado, aprobado por el consejo General en sesión extraordinar¡a celebrada

el día 14 de septiembre de 2010, el cual consta de 25 (veinticinco) fojas út¡les,

mismo que tuve a la vista y obra en los archivos de este Instituto, lo que certifico
para los efectos legales a que haya lugar, en la ciudad de México, Distrito Federal,

a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil diez

L-icenciado Edmdndo Jacobo Molina

I\\J
t]t\ u r.l9 ¿aée) e '
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H. X AYUN TAM IEN TO DE

GENERAL

No.Certific¡ción: 0397
No. Act¡ de Scsión: 46 ORD,
Fecha de Sesión:. 091{}912010
Acuerdo: RELATIVO A LA

De conformidad oon lo d¡spuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de
Baia Califomia Sur así corno def Reglamento lnterior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan Oc{avio Arvizu Buendía,

,^.t."r.O* 
@neral Municipal, hago Constar y Certifico:

Que derivado de la Seeión Ordinaria de CabiHo número 4,6, cebbrada el día g de Septiembre
de 2010' en la Sala de Sesior¡es "Proft. Juan Pedrín Casüllo", dentro de los asuntos del orden del
!Q s9 nresentó para su análisis, dbcuskf¡ y en su caso aprobacir5n DEL DICTAilEN eUEPRESEI{TA LA COf,ISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO URBANO, PUÑEICéü
ECOLOG¡A Y TED|o AflBIENTE, RELANVO A LA SOJCIruD PRESEXT¡OA FOR LA C.
RAMONA CASTRO GONZALE4 DE CAXBIO DE USO DE SUELO, OE Xi A H3 A TERRENO
PF.9-Y^IR9T'E9I9, UBICADO EI{ LOTE A-10 OEL FRACCIdilATIEÑTO BRISAS DELPAclFlco' EN cABo sAr LucAs, BAIA cALlFoRl{lA suR; a ro cuar se proveyo ar tenor delos siguientres:

AIYTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

Primero -. Que mediante escrito formal de fecha 20 de Julio del 2010, ta c. R¡mona
Cast¡'o Gonzilq solicita se le autorice un Cambio de Uso de Suelo a II3, en et predio

^rbicado en la colonia Brisas del pacífico, de la Delegación de cabo san Lucas, B. c. S., con
clave catastral +o2-o0l-ll ló, y una superficie de 7,500 M2. Manifestando que, por
motivos económicos, requiere vender la propiedad, y dado que los predios colinda¡rtes son
zonas habitacionales de interés social, desea lotificar su predio, 

"on 
u¡ uso similar a los

fraccionamientos vecinos, como son: Jacarandas y Colonia i?.eforma.

^ Segundo.- Que en Sesión ordinaria de Cabildo celebrada el día26 de Agosto de 2010, como' consta en Acta marcada como el número 45, en la cual se tuma a esta óomisión Edilicia de
Planeación, Desarrollo urbano, Ecología y Medio Ambiente, oficio enviado por La c.
Ramona Castro González, donde solicita se le autorice un Cembio de Uso de Suelo aH3, en el predio ubicado en la colonia Brisas del Pacífico, de la Delegación de Cabo San
Lucas, B. c. S., con clave catastr¿l 4-02-00r-l l16, y una superficie aJ z,soo Mi\ para su
análisis y dictamen correspondiente. ' TY-'- "-

Tercero.- eue con fundamento en el rítulo euinto, Artículo ll5 de," tJ),ai

I
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I1 X AYI.,JN IAMiENIO DE

GENERAL

No. Certific¡ción !-jg-
No. Acta de Sesión: 46 ORD.
Fecba de Sesión:--02@!9
Acuerdo: RELATIVO A LA
SOLICITUD DE CANBlo DE USO DE
SUELO TEüÍ¡ORAL. PROüOVIDO
FOR !A C. RATONA CASTRO
GOTüALEZ

Política Mexicana y en los términos de la Ley de Desa¡rollo Urbano para el Estado de Baja

Califomia Sur, las atribuciones en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano

de los cent¡os de población, senin ejercidas de manera concurrente por el Ejecutivo del

estado y las Autoridades Municipales, en el ámbito de su jurisdicción y competencia que les

determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución

Política ciei L,stado de Baja Califomia Sur, asi como la propia Ley de Desarrollo Urbano en

mención, siendo autoridad en consecuencia el propio Ayuntamiento de Los Cabos B. C. S.

conforme lo determina la fracción II del a¡tículo 9 del último ordenamiento legal en cita.

Cuarto.-Los dyuntamientos en el ámbito de sus respecüvas jurisdicciones, cuentan con la

atribución para expedir las autoriz¿ciones de licencias de construcción, permisos de Uso de

Suelo, Íiaccionamientos, subdivisiones, fusiones, y relotificaciones entre otras, de

conformiCacl con los planes de Desarrollo Urbano, reservas, usos y destinos de áreas y

predio.

Quinto. . rli üesarrollo Urba¡lo es el proceso de planeación y regulación de la fi¡ndación,

conservi.rc,ón' mejoramiento y crecimiento de los centros de población, y a frn de entrar a

fondo r:r, :i estudio para dictamina¡ lo conducente, es preciso considerar que el

ordena¡:¡ir ,-r iaritorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros

de pobla.;,;irr, rendera a mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana y rural, asi

como ia , ¡;¡oción turística mediante la vinculación del desarrollo regional con el

bienest¿¡ -, i:::, proveyendo el ordenado aprovechamiento de la propiedad Inmobiliaria en

l,;s c:nt¡¡ -i :-.r; 
".oblación, 

entre otros aspectos toruíndose en cuenta, también que los usos,

.- -,n lcs hr::s particulares a que podñí.n dedica¡se determinadas zonas o predios de un centro

poblacioiroi, -l a flrn de entrar a fondo en el estudio para dictaminar lo conducente, es preciso

consideri:r ;,r¡e en Materia de suelo urbano, El Requerimiento y Dosificación Surge a partir

deri ¿uráiisis d.el uso actual siendo est€ un tipo I{3 (Ilabitacional de Densidad Alta), con un

' ,:, 
'le l".l y un COS de 0.6.

En virtud de io anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente

Medio Ambiente, tuvo a bien proponer las siguientes cuales al

ser sometidas a votación ante el Pleno del Cabildo, éstas fueron
UNANIId|DAD quedando de la siguiente manera:

POR
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, H X AYUNTAMIENTO D€

GENERAL

No, Certiñc¡ción:_J%
No. Act¡ de Sesión: ,ló ORD.
Fech¡ de Sesió¡,_-_02Q2[!0lQ
Acuerdo: RELATIVO A LA
SOLICITUD OE CAIBIO OE USO OE
SUELO TETPORAL. PROTOVIDO
Po@
GOÍ{ZALEZ

-.1

CONCLUSION Y PROPUESTA

PRIMERA.- En conclusión y por todo lo antes expuesto, de acuerdo al análisis realizado al
documento enviado por La C. R¡mona Castro González, esta Comisión Edilicia
Dictamina Autoriz¡r el C¡mbio de Uso de Suelo a H3, en el predio ubicado en la colonia
Brisas del Pacífico, de la Delegación de Cabo San Lucas, B. C. S., con Clave Catastral 4-02-
001-l I16, y una superficie de 7,5@ M2.

SEGIJNDA.- Se instnrye al Secretario General Municipal, de este X Ayuntamiento de Los
Cabos. B. C. S., le notifique al interesado y a la Dirección General de Planeación,
Desarrollo Urbano y Ecologí4 esta resolución, p¿nu¡ que se le de rámite y expidan las

Licencias de Construcción respectivas de acuerdo a la normatividad correspondiente.

TERCERA-- Se instruye al Secretario Gener¿l Municipal, de este X Ayuntamiento de Los
Cabos. B. C. S., solicite la publicación del presente Dictamen, en el Boletín Oficial del
Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur, para los fines que correspondan.

Se extiende la presente certificacÍtn para |os fines legales conducentes en la Ciudad de San José
del Cabo, Baja Calibmia Sur, a los Diéz días del l¡|es ab S€ptbmbre del Dc Mil Dirz.

EFECTIVO. NO REELECCION

JUAN OCTAVIO
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GENERAL- -'- -'- 1
No. Certific¡ción:-qf2!-
No. Act¡ de Scsión: ,16 ORD.
Feche de Sesión;;@!@
Acuerdo: REI-ATvo

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de

Baja Califomia Sur asf como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,

Baja Califomia Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan Ocfavio Arvizu Buendía,

Secretario General Municipal, hago Cortst ry Certlfrco:

Que derivado de la Sesión Ordinad¡ de Cabildo número ¡15, celebrada el día 9 de Sepüembre
de 2010, en la Sala de Sesiones "Proft. Juan Pedrin Casüllo", dentro de l¡s asuntos del orden del

dla se presentó para su análisis, disct¡sión y en su caso apobaci(tn DEL PUNTO DE ACUERDO,

OUE ¡'RESEitit l¡ C. ttRNA mÁCeU XISLLÉ DE LA PUENTE, PRESIDENTE

tuNtctPAl- RELATIVO AL ilOIBRAXIEXTO DEL DIRECTOR nUN|CIPAL DE

PROGRAflAS E I]{VERSIONES FEÍIERALES Y ESTATALES' DE ESTE H. X

AYUNTATENTO DE LOS CABOS; a lo cual se proveyó al tenorde los siguientes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES:

PRIMERO: Que quien suscribe de mnformidad con el acr¡erdo de Cabildo identiñcado con

el número 376, ,rq.r6 en sesión extr¿ordi¡ria de Cabildo de f*ln 23 de julio de 2010, asr¡mió las fi¡nciones

de Presidente Municipal de este H. X Ayuntamiento de [¡s Cabos, Baja Califomia Sur.

SEGUIT{IX): Que el Mrmicipio d€ I¡s Cabos tiene como ñ[rción primordial promover el

desarrollo social, el c¡ecimiento ecoúmico, el desrrollo político y cultural; scrvir y estar cerca de la gente.

Un m¡nicipio como el nu€stso, cotr grmdes perspectivas de fuar¡ollo reguiere de rm gobierno decidido, de

visión, con sensibilidad politica y con alta responsabilidad social y económica
l..rra cllo, el gobiemo Mmicipal es consciente que la garantía de una buena administración depende de la

cilciencia de su fi¡nción administrativa la cnql, s€ orianta primordialmente a atcnder las demandas de la
poblar.ión Y asegurar la participación & la sociedad en acciones de gobiemo.

j

i H. X AYUNTAMT€NTO DE

REI-ATWO AL

TERCERO: En viru¡d de lo aterior, mc p€mito pr€s€nta¡ a ustod€s pdúa s[¡ apT obación el nombra¡niento del



H X AYUNTA¡,1IENTO DE , ' i:' ,..

GENERAL

, No. Certific¡ción: 0398
No. Act¡ de Sesión: 4ó ORD.
Fecha de Sesión: lXr/09/2010
Acuerdo: RELATIVO

IITIVERSIOITÍES FEDERALES Y ESTATALES. en virtud de que dicha di¡eccién se éñcüéñffi vacanté

desde que su anterior titular el C. Emilio Lucero Martínez, asumió el cargo de Director General de desarrollo

Social de este H. Aywtamiento de I¡s Cabos, B. C. S-

. CUARTO: Al rer¡nirse los ¡eqüsitos egablecidos por los articulos 100 de la ky Orgrínica del Gobiemo
Municipal del Estado de Baja Califomia Sur; 40 fracción XIV del Reglamento lnterior del H. Ayuntamiento
del Municipio de [.os Cabos, Baja Califomia Sur; asi como lo dispueslo en los a¡tículos 13, y 19 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de tos Cabos, Baja Califomia Su¡:

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalados, la
C. Presidente Municipal, fuvo a bien proponer los siguientes puntos de acuerdo, los cuales al ser
sometidos a votacir5n ante el Pbno del Cabildo, éstos fueron aprobados por UllANltlDAD
quedando de la siguiente maner¿¡:

PUNTOS DE ACUERDO:

,^. PRTMERO: EL HoNORABLE AYLJNTAMIENTO DE tos cABos, B. c. s. REI-tNIDos EN SESIóN
ORDINARIA DE CABILDO Y DE CONFORMIDAD CON T.OS ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS.
SE AUTORZA Y APRI.JEBA EL NOMBRAMIENTO DEL C. ING. JOSÉ LI.J]S ARISTA DE LA ROSA,
COMO NUEVO TITULAR DE LA DIRECCION MUMCIPAL DE INVERSIONES Y PROGRAMAS
FEDERALES Y ESTATALES.

SEGUI\IDo: UNA vEZ APR0BADo Lo ANTERIO& sE INSTRUYE AL c. SECRETARJo GENERAL
MUNICIPAI., TURNE COPTA DEBIDAMENTE CERTIFICADA A LA TESORERIA MTJNICIPAL. A LA
OFICIALIA MAYO& A I.iA, CONTRALORIA GENERAL MUNICIPAL , Y A LA DIRECCION
MT-IMCIPAL DE RECURSOS HUMANOS,, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADI{AISTRATIVOS A
QUE TAYA LUGAR I\

L Jlr .:
TERCERO: POR CONDUCTO DE LA SECRETARJA GENERAL MUNICIPAL O} SSTE H. X
AYTJNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA STI& GÍRESE ATENTO OFICIO AL C.
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GENERAL

No. Certificacién: 0398
No. Acta de Sesión: 46 ORD.
Fecha de Sesión: 09n9n010
Acuerdo: RELATIVO AL

SECRETARIO GENERAI, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CAIIFORNIA SUR" A EFECTO

DE OUE SIJ SIRVA PUBLICAR EN EL BOLETÍN OTICIEI DEL GOBIERNO DEL ESTADO, LOS

;] RF,S F]N'J-I.] ACIJERDOS.

DOY FE.
.,::'SUFRAG/O EFECTIVO, NO REELECCION

EL SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL

JUAN OCTAV¡O ARVIZU BUENDIA.

Se extienrlc le presente certificación oara los fines leoales conducentes en la Ciudad de San José ^
.:el Cat¡c, li:rja Lalifomia Sur, a los Dibz días del Mes ile Septiembre del Dos Mil Diez.

ESTATALES DE ESTE H. X
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. CONVENIO DE FUSION

"CDC LOS CABOS". S.A. de C.V.

"LC GOLF", S.A. de C.V.,

Convenio de Fusión que celebran por una primera parte, la empresa "CDC

LOS CABOS", S.A. de C.V., representada en este acto por el señor EDWARD

REISDORF, como administrador único y delegado especial de la Asamblea

General Extraordinaria de Accionistas de esa soc¡edad; y por una segunda

parte la empresa mercantil denominada "LC GOLF", S.A. de C.V.,

representada en este acto por el señor @, en su

carácter de administrador apoderado y delegado especial de la Asamblea

General Extraordinaria de Accionistas de dicha sociedad, sociedades

mercantiles que debidamente representadas como se indica, comparecen en

este convenio la primera en su calidad de "fusionante" y la segunda como

"fusionada" como se definen respectivamente, y el cual convenio sujetan para

todos los efectos legales, conforme a las siguientes cláusulas:

DECLARACIONES

l.- Declara el represéntate de CDC LOS CABOS", S.A. de C.V., por conducto de

su representante legal lo siguiente:

Es una sociedad constituida y existente de acuerdo a las leyes de la

República Mexicana, cuyo objeto social es la promoción y

comercialización de todo tipo de instalaciones turísticas y recreativas, así

como la prestación de servicios relacionados con ello;

Que su principal asiento de negocios se encuentra ubicado en dentro del

desarrollo turíst¡co denom¡nado Cabo San Lucas Country Club con

domicilio fiscal en Via de Carlos L 601 km 3.7 carretera transpen¡nsular,

Colonia Country Club, en la Ciudad de Cabo San Lucas, BCS., mismo en

a).-

b).-
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el que se' encuentra constru¡do parcialmente un complejo turístico que

será destinado para la venta de tiempos compartidos;

c).- Que su representante tiene poder suficiente para firmar este conven¡o y

obligar a su representada en los términos y condiciones aquí pactados

según se desprende de la escritura referida en el inciso a).- anter¡or;

d).- Que por acuerdo unánime de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas

de fecha 20 de Septiembre de 2010, su representada, en su carácter

de fusionante, decidió fusionarse con "LC GOLF", S'A. de C'V., la cual

esta ultima se encontrará en su carácter de fusionada;

e).- , Que es voluntad de su representada absorber a la empresa fusionada

incluyendó pero sin limitarse a los activos y pasivos que en el presente

convenio se señalan.

ll.- Declara el represéntate de LC GOLF", S,A. de C.V., por conducto de su

representante legal lo siguiente:

a).- Es una sociedad constituida y existente de acuerdo a las leyes de la

República Mexicana, cuyo objeto social es la promoción y comercialización

de todo tipo de instalaciones turísticas y recreativas, así como la prestación

de servicios relacionados con ello:

b).- Que su principal asiento de negocios se encuentra ubicado en dentro del

desarrollo tulstico denominado Cabo San Lucas Country Club con domicilio a

Fiscal en lia de Carlos | 601 km 3.7 carretera Transpeninsular Colonia

Country Club, en la ciudad de Cabo San Lucas, Baja Catifornia Sur, mismo

en el que se encuentra constru¡do parcialmente un complejo turistico que

será destinado para la venta de tiempos compart¡dos;
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c).- Que su representante tiene poder suficiente para firmar este convenlo y

obligar a su representada en los términos y condiciones aquí pactados

según se desprende de la escritura referida en el inciso a).- anterior;

d).- Que por acuerdo unánime de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas

de fecha 20 de Septiembre de 2010, su representada, en su carácter de

fusionada, decidió fusionarse con "CDC LOS CABOS", S.A. de C'V., la

cual esta ultima se encontrará en su carácter de fusionante;

e).- Que es voluntad de su representada absorberse a la empresa fusionante

rncluyendo pero sin limitarse a los activos y pasivos que en el presente

convenio se señalan.

lll.- Declaran conjuntamente el represéntate CDC LOS CABOS, S.A. DE C.V. y

de LC GOLF", S.A. de C.V., por conducto de sus respectivos representántes

legal lo siguiente:

a).- Que ambas sociedades, fusionante y fusionada, en las asambleas antes

descritas, acordaron que el día 25 DE SEPTIEMBRE DE 2010, se llevase

a cabo la celebración del "Convenio de Fusión" como se define de aqu¡ en

adelante;

b).- Que del Convenio de Fusión será suscrito el Señor EDWARD

REISDORF, en representación de CDC LOS CABOS, S.A. DE C.V. y

que el Señor GREGORY TODD REISDORF, será quien represente a LC

GOLF, S.A. DE C,V.;

Que es la voluntad de ambas oartes celebrar el oresente convenio de

fusión para efectos de que CDC LOS CABOS, S.A DE C.V. subsista y

que LG GOLF, S.A, DE C.V. desaparezca por virtud de ser absorbida con

sus activos y pasivos.

Expuesto lo anterior las partes acuerdan en suietarse a las siquientes:

c).

,/C



CLAUSUL AS

PRIMERA.- ACUERDO DE FUSION: CDC LOS CABOS, S.A. DE C.V. y LC

GOLF S.A. de C.V., se fusionan, la primera como fusionante y la última como

fusionada, en acatamiento de los acuerdos tomados por Ias Asambleas

Generales Extraordinarias de cada una de las Sociedades que se fusionan,

citadas en el caoítulo de antecedentes del presente convenio.

SEGUNDA.. Como

consecuencia de la fusión la sociedad fusionada se disuelve, desapareciendo

ésta, jurídica, fiscal, económica y corporativamente, y subs¡ste CDC LOS

CABOS, S.A. de C.V., con la misma denominación.

convenio, mismos que

los términos de la LeY

TERCERA.- BALANCES Y PUBLICACIÓN: Los balances de fusión de ambas

sociedades se agregan y forman parte del presente

deberán publicarse conjuntamente con este acuerdo en

General de Sociedades Mercantiles, en su Articulo 233.

CUARTA,-

motivo de la fusión, LC GOLF, S.A. de C.V., a partir de esta fecha, transmite en

su calidad de soc¡edad fusionada, todos sus activos, pasivos y capital a la

Sociedad fusionante, incluyendo su moblliario, maquinaria, equipo y otros

bienes, así como los derechos, obligac¡ones, titularidad y facultades de

enajenación y/o explotación de los permiso y licencias e inventario se agregan al

presente convenio como ANry!, de tal manera, la empresa fusionada

transmitirá a la fusionante:

Total de Activos $ 9'458,485 ( Nueve m¡llones cuatrocientos c¡ncuenta

y ocho mil, cuatrocientos ochenta y cinco pesos 00/100 M'N)

Total Pasivo y Capital Contable $ 9'458,485 ( Nueve millones

cuatrocientos cincuenta y ocho mil, cuatrocientos ochenta y cinco pesos

00/100 M.N)
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QUINTA.- ACUMILACION DE ACCIONES: Como consecuencia de lo resuelto

en la asamblea de la empresa fusionante, se decretó que se modificara su

capital social en su (A) porción fija la cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); y por lo que se refiere a la porción

var¡able la cantidad de $20,728,500.00 (VEINTE MILLONES SETECIENTOS

SETENTA Y OCHO MtL QUTNTENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACTONAL)

por valor de las acciones de LC GOLF, S.A. de C,V.", tomadas a su valor

nominal como se dictaminó fiscal y corporativamente, agregándose al efecto el

dictamen respectivo marcado como el "ANEXO 2".

Por lo cual queda convenido que se entregaran en tal virtud, a los accionistas de

la sociedad fusionada, por cada una acción de la empresa fusionada una acción

de la fusionante, con el mismo valor nominal cada una de $50.00 (CINCUENTA

PESOS 00/100 MONEDA NACTONAL) lo que se traduce en ta cantidad de (A)

1,000 (UN MIL) acciones Serie "B" que representan el capital social fijo; y (B)

414,570 (CUATROCTENTOS CATORCE MtL QUTNIENTAS SETENTA)

acciones que representan el capital variable que se adicionan al capital total de

CDC LOS CABOS, S.A. de C.V.. Por to tanto, et Capitat Sociat Fijo de la

Empresa fusionante quedó en razón de la fusión en $100,000.00 (CIEN MtL

PESOS 00/100 M.N.), representado por 2,000.00 (DOS MIL) acciones

nominativas, ordinarias totalmente l¡beradas con valor de $50.00 (cincuenta
PESOS 00/100 M.N.) cada una. Por lo que se refiere a la porción variable del

capital social este quedará representado por la cantidad de 4,202,O82 (CUATRO

MILLONES DOSCIENTOS DOS MtL OCHENTA y DOS) acciones que

representan la €antidad de $210,104,100.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL

MILLONES CIENTO CUATRO MIL CtEN PESOS 00/100 M.N.). por to tanto el

cap¡tal

social queda representado de la siguiente manera:
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SEXTA.- PAGO DE OBLIGACIONES: En virtud de la fusión cuyo convenio aquí

se celebra, CDC LOS CABOS S.A. de C.V. pagará en su totalidad, los pasivos y

obligaciones en general de la sociedad FUSIONADA, en la forma y plazos que

se hubieran pactado originalmente por ésta, en los términos de los d¡versos

convenios en los que los acreedores de la fusionada manifiestan sú total

conformidad con la fusión y la forma en que la fusionante absorberá y cubr¡rá

sus adeudos, agregándose éstos al presente acuerdo. En tal sentido, queda

expresamente pactado y convenido, que la fusionante cubrirá también los pagos

pendientes generados hasta esta fecha, correspondientes a cualquier lmpuesto

o crédito fiscal o oomercial a cargo de LC GOLF S.A, de C.V.

SEPTIMA.- EMISION DE NUEVAS ACCIONES: Como resultado de este

convenio se cancelan todas las acciones emitidas por la sociedad fusionada' y

se conviene oue la Sociedad fusionante emita nuevas acciones nominativas a

todos los socios de la fusionada, en proporción a su participación social. De igual

manera, queda convenido que las cuentas bancarias que tiene LC GOLF S.A.

de C.V., sean cánceladas y sus saldos se traspasen a las cuentas de la

sociedad fusionante. esoecificándose tales cuentas en el ANEXO 3 de este

convenio.

OCTAVA.- FECHA EFECTIVA DE LA FUSION: Se acuerda publicar un extracto

del presente convenio y los acuerdos que ahora se toman, en el Periódico oficial

del Estado, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 233 de la Ley

General de Sociedades Mercantiles. La fusión surtirá sus efectos entre la

78



ocrAVA.- FECHA EFECTTVA DE LA FUSION: Se acuerda publrcar un s)firscto
del p''€ento convehio y ros acuerdos que ahora 3e toman,. en er perir5d¡co ofic¡al
del Estado, a fín de dar cumprimiento a lo dispuesto en er Artículo 23,i| de ra Ley
General de socredades Mercantiles. La fusión surtirá sus efectos ontro la
soc¡edad FUSIoNANTE y FUSÍoNADA para efectos fiscales, ffnancieros,
legales' corporativos y contabres desde el dla zg de SEPTTEMBRE de 2010, y,

frento a lercsros, en ra misma fecfia en que se rearice ra inscípción en er
Registro Público de cornercio d6 e6te convénio, en virtud de ros acuardoe
celebrados con la totaridad de tos acreedores de ra fusionada, ar que se hace
mención en la cláusura quinta pr€cedente, sin detrimento de ra publicación de
ley.

NovENA.- DELEóADOS DE LA..FUSION: se cónviene que este eonvenio se
protocolice notarlatmente a fin de inscrlblrlo en el Registro público deJ Comerclo
según dispone el artlculo 223 de ta Ley G€neral de sociedades Meroantiles.
Para lo anterior se autoriza y des¡gna e los Señoreg LUIS MIGUEL
KRASOVS}SI PRIETO, JORGE MARIO AGUIRRE CARREÓN, PEDRO PÉREZ
MARTÍNEZ, MARTHA EUZABETH MORALES JUÁREZ Y SERGIO BELTRAN
LLAMAS, como delegado especial paft¡ que a nombre de ambas sociedades
efectrle dichos trámites, desapareciendo desde este inomento Lc GOLF s.¡t de
c.v. y transmitiendo por fusión todos sus bienes, cuya especificación y varor se
agrega a los ANEXOS de este eonven¡o.

El pre$ente conven¡o se flrma a los 2s dfas def mes dg sEpilEMBRE de 2010.
En Ia C|udad de CABo sAN LUcAs BAJA CALIFoRNIA sUR MEXco.

LC GOLF, S.A" DE C.V.

GREGORYTODD REISDORF

I

CDG LOS CABOS, S.A DE C.
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LC GOLF SA DE CV

FUSIONADA

Estado de Pos¡c¡on F¡nanciera Condensado al 31 de Agosto del 2010

ACTIVO CIRCUTANTE

Efectivo e Inversiones de ¡nmed¡ata real¡zacion

Ctros Activos C¡rculantes

ACTIVOS NO CIRCULANTES

Inversiones en act¡vos fiios neto

Total Act¡vo

PASIVO CIRCULANTE

Pas¡vo Circulante2 ,965 ,929 .47

2,205,O29.67

4,287,525.42

22,807,278.30

lt3,348,793.7 4l

9,458,484,-

CAPIfAL CONTAET€

Capital Contable

Total Pas¡vo y Capital Contable9,458,484.56

GregUry Todd Reisdorf
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CDC LOs CABOS SA DE CV

FUSIONANTE

Estado de posición F¡nanc¡era Condensado al 3l de Atosto del 2O1O

AcTlvo clRcuLaNfE pAstvo clncuLANfÉ
Efectivo e lnvers¡ones de inmediat¿ re¡li¿acion 2,3g3,171 29 p¿9ivo CircLrl¿nte 14,943,913.31

Otros activo5 Circulantes 26,532,g3g 5g

ACTIVOS NO CIRCUI.ANTES CAPITAL CONTAELE
Activos no Circulantes 3I,905,097.26 Caprl¿l Cont¿ble 4s,E77,Lg3.A2

rotalActivo __eg41¿']!gz:11 Tor¡t parivo y cap¡tat conrabte __ggl!4¡gz:11

'- ' -) 
'/';':'4-'--=-.<i;'. -7,. :', /

,/

€dward Re¡sdorl
Administ¡¿dor úñico
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LC GOIF SA DE CV

(FUSTONADA)

FORMA DE EXTTNCION DE OBLIGACIONES .

De conformidad con la cLAlJsuLA sixrA.- del convenio de fusión con cDc Los
cABos, s.A. DE c.v. (FUSTONANTE) ésta última pagará en su totalidad, los
pasivos y obligacion'es en general de la sociedad FUSIONADA, en la forma y plazos
que se hubieran pactado originalmente por esta, en los términos de los diversos
convenios en los que los acreedores de la fusionada manifiestan su total
conformidad con la fusión y la forma en que la fusionante absorberá y cubrirá sus
adeudos,. agregándose estos al presente acuerdo. En tal sentido, queda
expresamente pactado y convenido, que la fusionante cubrirá también los pagos
pendientes generados hasta la fecha en la surta efectos la fusión de conformidad
con la CLAUSULA ocrAvA.- de el convenio de fusión, correspondientes a

cualqu¡er impuesto crédito fiscal o comercial a cargo de LC GoLF, s.A. DE c.v.
Finalmente, el texto completo del convenio de fusión se encuentra a disposición
del público en general en las oficias del Registro público Mercantil
correspondiente a la ciudad de cabo san Lucas, Baja california sur, México

Cabo 5an Lucas Baja California Sur, a 25 de Septiembre del 2010,

LC GOLF 5A DE CV cDc Los cAbos s/\ DE cv

REISDORF
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SERGIO GERALDO BURQUEZ.-
DONDE SE ENCUENTRE.-

Se le hace saber que en el Tribunal Un¡tario Agrario del Distrito 4g, con
sede of¡c¡al en la c¡udad de La paz, Baja California Sur, con ofic¡nas
ub¡cadas en CALLE LEGASPY No. 81o, ESQUINA coN HERoES DE
INDEPENDENCIA, COLONIA CENTRO, de esta ciudad, se encuentra
radicado ef Ju¡c¡o Agrario número TUA-4A-O7O12O1O, en el cual
GUADALUPE TRASVIñA GERALDO y OTROS, demandan de SERGTO
GE¡I\LDO BURQUEZ y otros, ta restitución ftsica, material y jurídica de
OO-95-35.4O hectáreas, con sus accesiones y frutos, ubicadá dentro delpredio mayor denominado EL RANCHITO, también conocido como SAN
ISIDRO y HUERTA VIEJA, en ta comunidad de San Juan de tos planes.
Mun¡c¡pio de La Paz, Baja California Sur; y que con fecha trece de
septlembre de dos m¡l d¡ez, este Tr¡buna¡ d¡ctó un acuerdo en et que
se ordenó emplazarlo por medio de ed¡ctos, a publicarse por ¿os
veces en un lapso de diez días, en et periód¡co EL SUDCALIFORNIANQ,
que es el de mayor circulación en la reg¡ón donde se ubica el ¡nmueble
MAtEriA dE IA I¡tiS, EN EI BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DELESTADO DE BAJA CALIFORNTA SUR, en tos ESTRADOS
NOTIFICADORES DE LAS OFICINAS DEL H. AYUNTAMTENTO
MUNICIPAL DE LA PAZ, BAJA CALTFORNTA SUR y en tos ESTRADOS
DE ESTE UNITARIO; para que a más tardar en la fecha que tendrá
ver¡f¡cativo la audlencia de tey, a tas ONCE HORAS DEL OIA LUNES
OCHO DE NOVIEMBRE DE OOS MIL DIEZ, comparezca a contestar tademanda entablada en su contra, oponiendo sus defensas,
excepciones y ofreciendo sus pruebas, apercibido que de ser omiso en
ello, se decretará precluido su derecho a ofrecer pruebas sobre
excepción alguna y se podrán tener por ciertas las afirmac¡ones de laparte actorai asim¡smo, deberá señalar domicil¡o para ofr y recib¡r
not¡f¡cac¡ones en esta c¡udad dé La pez, Baja Californ¡a Sur, apercibidoque de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de
carácter personal, se le harán por medio de ESTRADOS de este Un¡tar¡o:
fo enterior con fundamento en tos artfculos 17O, 173, 179, la5 y i87 de ia
Ley Agraria, en relación con los numerales 1", a1, 2S8 i 329 del
supletorio Cód¡go Federal de Procedimientos Civ¡tes

EDICTO

Bejo el entend¡do de que los autos
'fUA-44-7Ol2O 1O, están a d¡sposición
Acuerdos del propio Tribunal.

Dado en fa Ciudad de La Paz, Estado de
días del sept¡embre de dos mil diez.

EL

or¡ginales del juic¡o agrario númerq
para su consulta en la Secretaría de

ornia Sur, a los veinte

DE ACUERDOS
Llc.
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EDICTO

EDELMIRA TORRES HERAS.
DONDE SE ENCUENTRE.-

Se le hace saber que en el Trlbunal Unitario Agrar¡o det Distrito 48,
con sede oficial en la ciudad de La Paz, Baja Catifornia Sur, con
oficinas ublcadas en calle Legaspy No.810, esqu¡na con Héroes de
Independencia, colonia Centro, La Paz, Baja California Sur, se
encuentra radicado el Juicio Agrar¡o número TUA-49-209/2009, en el
cual OSCAR FERNANDO ACOSTA ROMERO, solicita se te declare
sucesor preferente de los derechos ejidales gue pertenecieron a
PEDRO TORRES HERAS, en et ej¡do denomtnado LiC. ALFREDO V.
BONF¡L, Municipio de Mulegé, Baja California Sur, y de ser el caso
adjudicárselos, decretando las medldas de inscripclón, cancelacióny expedlción r€glstrales a que haya lugar; y que con fecha doce de
agosto de dos mil diez, este Tribunal dictó un acuerdo en el que seordenó emplazarla por medio de ed¡ctos de conformldad en loprevisto en el artículo 173 de la Ley Agrar¡a, a publicarse por dosveces en un lapso de diez días, en el periód¡co ELS.U?q+!tf.9Rry14!O,que es et de mayor crrcutación en ta región, enel BOLETIN OFIC¡AL DEL GOBTERNO DEL ESTADO Oe ee¡e
CALIFORNIA SUR, on tos ESTRADOS NOTTFTCADORES DE LAS
OFICINA,S DEL H. XII AYUNTAMIENTO MUNICIPAL OE MULEGÉ,
BAJA CALIFORNIA SUR, y en tos ESTRADOS DE ESTE UN|TAR|O;para gue a más tardar en la fecha que tendrá veriflcafivo la
1ygl"l.a19"^l1y_l qrl.. prev¡ene et arrícuto i aS ae ta Ley Agraria, a tasDIEZ HORAS DEL D¡A VIERNES DIECISÉIS OE OCTÚBñE DE DOSMIL DIEZ, comparezca a manifestar lo que a su derecho e interésconvenga en relación a las pretenslones eJercidas por OSGAR
FERNANDO ACOSTA ROMERO; apercibtda que de no hacerlo ast,
se tendrá por perdido su derecho y se podrán tener por clertas lasafirmaciones de su contraria; asirirlsmo, deberá sedalar domiciliopara ofr y recibir notificaciones en esta cludad de La paz, BajaCalifornia Sur, aperclbida que de ser omisa en ello, lássubsocuentes notificaciones aún las de carácter personal, se leharán por ESTRADOS NOTIFTCADORES de este Unitario.

Bajo el entendido de que los autos originales det Ju¡cio agrarlo
número TUA'48-209/20o9, están a disposición para su consurta en la
Secretarfa de Acuerdos del propio Tribunal.

Dado en la Ciudad de
dieclséis días del mes

La Paz, Estado de
de agosto de dos

Baja California Sur, a los
ll dlez.

EL SECRETARIO

E RAZO ISLAS.
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BOLETIN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACTO DE GOBTERNO LA PAZ, B.C.S

D¡rección:

SECRETARiA GENERAL DE GOBIERNO

Corespondenc¡a de Segunda Clase - Registro DGC-Num.0140883
Caracteristicas 31 51 1 2816

Condiciones:

(SE PUBLICA LOS DÍAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COBRARÁN A RAZÓN DE O.O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACIÓN, PARA EL EFECTO CONTARÁN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENONIINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
UBICACIÓN, EL TITULO DEL AVISO (REMATE, EDICTO, ETC.) Y LA FIRMA Y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CIFRAS SE CONTARA UNA PALABRA
POR CADA DOS GUARISMOS

SUSCRIPCIONES:

NÚN¡ERO DE SALARIOS MINIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS OE TRES MESES

NÚMERo DEL DIA O 5
NÚMERo EXTRAoRDINARIo 0,75
NÚMERoATRASADo 1

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIóN SIN LA AUTORIZACIÓN OE LA SECRETARIA
GENERAL DE GOBIERNO Y SIN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU
TMPORTE EN LA SECRETAR|A DE FINANZAS.

IMPRESO: Talleres Gráf¡cos del Estado. Navarro v Melitón Albáñez.
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